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Art. 4o.— Las publicaciones del Boletín Oficial, se tendrán por au
ténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se distribuirá gratuitamente 
entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judi
ciales o administrativas de la proVincia-Ley N° 204, de Agosto 14 de 1908.

P O D E R  E J E C U T I V O

T A E I F A

El «Boletín Oficial» aparece Jos Viernes.— Se envía directamente 
por correo a cualquier punto de la República, prévio pago del importe 
de la suscripción.— Esta es semestral o anual, pudiendo comenzar en 
cualquier fecha. '

Por los nümeros sueltos y la suscripción se cobrará:
Número del día ....................................  $ 0.10
Número atrasado » 0.20 
Número atrasado
de mas de un año » 0.50
Semestre ....................................  » 2.50
Año - » 5.00

En la insersíón de avisos edictos, remates, publicaciones etc. se 
cobrará por una sola vez.

Por la primera hasta las cien palabras, inclusive. Ocho Centavos 
($ 0 .08):— por cada palabra.

Desde las Ciento una palabras (101) hasta las Quinientas (500) 
palabras Seis Centavos ($ 0 .0 6 ):—por cada palabra.

Desde las Quinientas una (501) palabras hasta las Mil (1.000) 
palabras inclusive, Cuatro Centavos ($ 0 .04).— por cada palabra.

Desde las Mil y una (1.001) palabra en adelante, Dos Centavos 
($ 0 .0 2 :— por cada palabra.

Decreto de Febrero 27 de 1935
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• \
Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública.

3734—Salta, Junio 12 de 1939.

Atento a que el día 20 del co
rriente mes está consagrado, por 
imperio de la Ley Nacional N°. 
12.361 «Día de la Bandera», cum
pliéndose en igual fecha el 119°. 
aniversario de la muerte de su 
ilustre creador, el prócer General 
Manuel Belgrano;--y, dado que en 
tan solemne circunstancia, el pue
blo de la República ofrecerá, agru
pado alrededor de la Bandera Na
cional, un magnifico ejemplo de 
solidaridad y unión de todos los 
-argentinos;

E l Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A //

Art. Io.— El día 20 de Junio en 
curso, a horas 11, mándese oficiar 
ana Misa de Campaña al pié del 
monumento del prócer General 
Manuel Belgrano, en la plaza de 
su  nombre de esta Capital, con 
motivo del «Día de la Bandera» y' 
-a la memoria de su ilustre creador 
«n ocasión de cumplirse el 119°. 
aniversario dé su muerte.

Art. 2o.—Terminado el oficio 
religioso y seguidamente dé la alo
cución patriótica que pronunciará 
un Jefe del Ejército designado por 
é\ señor Comandante deja 5a. Di
visión, se cantará el Himno Nacio
nal, a cuyo término los colegios y 
«scuelas nacionales, provinciales y 
particulares desfilarán frente al 
monumento del prócer.

Art. 3o.— Solicítese de S. S. 
Ilustrísima el señor Vicario Gene
ral a cargo del Gobierno de la Ar- 
quidiScesis, Monseñor Carlos M. 
Cortés, tenga' a bien proveer al 
oficio de la Misa dispuesta por el 
Art. 1 \

Art. 4°.— Invítese al señor Co
mandante de la 5a. División de 
Ejército, y por su digno intermedio 
a los señores jefes y oficiales del 
Comando y a los de las Unidades 
de la Guarnición, a concurrir a tan 
solemne conmemoración.

Art. 5°.— Por el Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, solicítese del Honorable 
Consejo General de Educación de 
la Provincia y de las respectivas 
direcciones de los colegios y es
cuelas nacionales y particulares 
de esta Capital, la concurrencia 
del personal docente y alumnado 
del 4 o grado al 6 o grado inclusive 
y demás cursos secundarios y es
peciales a los actos determinados 
en el Art. 1 °. .

Queda esp ecialm en te encargado 
el señor Inspector General de Es
cuelas de la Provincia, Don Julio 
F. Sarmiento, de la preparación y 
organización de la formación e sco -‘ 
lar en la plaza Belgrano de esta 
Capital, el próximo día 20 del 
corriente.

Art. 6°,— La Jefatura de Policía 
dispondrá las medidas necesarias 
para la Formación de Parada, en 
uniforme de gala, del Escuadrón 
de Seguridad y ' del Cuerpo d e -  
Bomberos, a objeto de que rindan, 
los honores de estilo.
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Art. 7°.— Con motivo del solem
ne homenaje a la Bandera Nacio
nal, invitase al vecindario a emban
derar el frente de sus casas.

Art. 8o.— El dia 20 del corrien
te, el Poder Ejecutivo depositará 
palmas de flores naturales con los 
colores de la Patria, al pié del mo
numento al General Belgrano, en 
la plaza de su nombre.

Art. 9o.— Por el Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción 
Publica, circúlense las invitaciones 
de práctica a los poderes públicos 
de la Provincia y demás autorida
des, nacionales, municipales, ecle
siásticas, cuerpo consular, prensa 
y asociaciones, para que concurran 
a los actos patrióticos referidos;— 
é invítase muy especialmente al 
pueblo a participar de los mismos.

Art. 10°. -  Comuniqúese, publí
c e s e ,  insértese en el Registro 
Oficial y archívese,

LUIS PATRON COSTAS  

V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s »

E s copia:—Raúl F iore Moulks 
Oficial Mayor" de Gobierno

Justicia é Instrucción Pública

Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento.

o
2842—Salta, Junio 14 de 1939 .—

Vistas las actuaciones que corren 
en este expediente' N - 5947 letra 
D/959, relacionadas con las obras de 
ampliación de la red de distribución 
de cañerías para las aguas, corrientes 
«n la localidad de Metán; y

C onsiderando : ?

Que por decreto de fecha 28 de 
Marzo último se mandó liquidar a 
favor de la Dirección General de 
Obras Públicas la suma de $ 4 500.- 
para ser invertida en la red de dis
tribución de cañerías para las aguas 
corrientes de la localidad de Metán;

Que a los efectos de la realización 
de las obras de referencia, la Direc
ción General de Obras Públicas so
licitó precios para la mano de obra 
de las mismas, habiéndose presenta- 

. do únicamente el señor Benjamín 
Torres quien ofrece efectuarla por 
la suma total de $ 3 .5 8 4 .2 0 ;

Que dada la urgente necesidad de 
proceder a efectuar la ampliación de 
la red de distribución, de cañerías; 
debe ser aceptada la propuesta del 
s§ñor Benjamín Torres, teniendo en 
cucnta que esa obra se encuentra 
comprendida en las disposiciones del 
Inciso b) del Art. 83 de la Ley de? 
Contabilidad en vigencia;

Por tanto, de acuerdo a lo acon
sejado por la Dirección General dê  
Obras Públicas y lo informado por 
Contaduría General, %

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

/
Art. I o.— Adjudícense al señor Ben

jamín Torres los trabajos de mano de 
obra relacionados con la ampliación 
de la red de distribución de cañerías 
para las aguas corrientes en la loca
lidad de Metán, por la suma de $
3 584 20 (Tres Mil Quinientos Ochen
ta y Cuatro Pesos Con Veinte Cen
tavos M /N .).—

Art. 2o.— El adjudicatario deberá 
dar estricto cumplimiento a las dis- 

, posiciones de la Ley de Contabilidad 
en vigencia, en lo que respecta al 
sellado, depósito en garantía, e tc .—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

LU IS PATRON  CO STAS
C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

E s  c o p ia :—  F r a n c is c o  R a n e a
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2843—Salta, Junio 15 de 1939.—

Visto el expediente N° 3718 letra S — en el cual Don Juan Carlos 
Uriburu, por la compañía suscritoras del convenio del 6 de Abril de 1933, 
presenta oferta de precios por la regalías que corresponda a la Provincia du
rante el segundo semestre ju lio—Diciembre de 1939; y

CONSIDERANDO:
Que en el acto de la Licitación ordenada por decreto de fecha I o del 

corriente, se presenta telegráficamente, la Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales haciendo la siguiente oferta de precios:

a) -Por metro cúbico de petróleo de la zona Agua Blanca, $  39 (Trein
ta y Nueve Pesos).

bj Por metro cúbico de petróleo de las zonas Lomitas y San Pedro, 
$ 42 (Cuarenta y Dos Pesos).
Condición, puesto sobre wagón en la estación más próxima a cada 
yacimiento;

Que comparados los precios procedentes con los ofrecidos en el escri
to de fs. 1, resulta:

Zona Standard Oil y Fil. Y. P. F. Diferencia En Mas
Agua Blanca $ 29.65 $ 39 $ 9.35
San Pedro « 41.22 « 4 2  « 0.78
Lomitas « 41.66 « 4 2  « 0.34

Que en presencia de estas diferencias, debe tenerse en cuenta que 
lo s  precios ofrecidos en el escrito de fs. 1 se entienden por metro cúbico de 
petróleo puesto en los tanques colectores, y los de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales, condicionan la oferta por petróleo puesto sobre wagón en las esta
ciones más próximas al yacimiento; y como en tal caso, es a cargo de la 
¡Provincia el costo de transporte y embarque, la diferencia de precio desapa
rece, ya que para el petróleo de Agua Blanca el costo de transporte es de 
$  9.60 por metro cúbico, para el de Lomitas, es de $ ,0.34, y para San P e
dro $ 074; sumado a ello los gastos de embarque, pérdida por filtraciones u 
¿tras circunstancias, la mayor oferta' resulta aparente;

Por tanto, y atento lo informado por Contaduría General;

El Gobernador de la Provincia,
D e. c r F. T a : i

Art. Io.— Acéptase la siguiente oferta de precios presentada por las 
compañías suscriptoras del convenio de fecha 6 de Abril de 1933, por la regalía 
<jue corresponda a la Provincia en el segundo semestre Julio— Diciembre de 1939:

a) Por metro cúbico de petróleo bruto de los pozos de la zona «Lo
mitas» puesto en los tanques colectores $ 41.66 (Cuarenta y Un Pe
sos Sesenta y Seis Centavos)

b) Por metro cúbico de petróleo bruto de la zona «San Pedro» puesto en 
los tanques colectores $ 41.22 (Cuarentay Un Pesos Veintidós Centavos)

c) Por metro cúbico de petróleo bruto de la zona «Agua Blanca» pues
to en los tanques colectores $ 29.65 (Veinte y Nueve Pesos Sesenta, 
y Cinco Centavos)
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d) Por litro de nafta «casinghead» de la zona «San Pedro» puesto en  
la planta compresora $ 0.06622 (Seis Centavos Seiscientos Veintidós 
Milésimos)

e) Por litro de nafta «casinghead» de la zona «Lomitas» puesto en la 
planta compresora $ 0.06666 (Seis Centavos Seiscientos Sesenta y 
Seis Milésimos

f) Por metro cúbico de petróleo bruto de los pozos de «Ramos» pues
to en los tanques colectores $ 10.76 (Diez Pesos Setenta y Seis 
Centavos).

g) Por metro cubico de petróleo bruto de los pozos de la zona «Cerro 
Tartagal» puesto en los tanques colectores $ 32.06 (Treinta y Dos- 
Pesos Seis Centavos).

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese, insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS  
C a r l o s  G ó m e z  R in có n

E s copia: F r a n c is c o  R a n e a

2844—Salta, Junio 15 de 1939.—

Visto el expediente N° 3720-letra Y- 
en el cual el Doctor Santiago C F lé -  
ming, por la Dirección General de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales pre
senta oferta de precios por la rega
lía que corresponde a 'la Provincia 
en el segundo .semestre Jiilio-Dici^m- 
bre de 1939, de conformidad 'a v las 
cláusulas del convenio'' respectivo y 
disposiciones de la ley 108; y

CONSIDERANDO;

Que según consta en el acta labra
da por el Señor Escribano de G o
bierno y Mirias, en ,fecha 13 del co 
rriente, no se ha presentado ninguna 
oferta de precios en la licitación lla
mada por decreto de fecha I o del 
corriente;

Por tanto, y atento lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.—Acéptase la siguiente ofer- 
4a de precios presentada por la Di

rección General de Yacimientos Petro ‘ 
jiferos Fiscales, por la regalía que co
rresponde a la Provincia en la pro
ducción que obtenga en sus perte
nencias durante el segundo semestre 
Ju lio—Diciembre de 1939:

a) Por metro cúbico de petróleo 
puesto en los tanques colecto
res $ 42 (Cuarenta y Dos Pe-: 
sos M/L.)

b) Por litro de gasolina puesto en* 
los tanques de la planta de ex
tracción $ Q.025 (Dos y Medio 
Centavos M/L.).— 1
Este precio es neto y de él est& 
excluido en costo de elavoradóñ,. 
amortización y demás gastos, 
qué correspondan a este produc
to.

A rt 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRON CO STA S
C a r l o s  G ómhz  R i n c ó n

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a
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2845—Salta, Junio 12 de 1939.— Ferradas de Falcón, Escribiente de 
1° de Contaduría General de la Pro
vincia, solicita treinta días de licencia 
con goce de sueldo, a contar desde ■ 
el 9 del corriente mes; atento lo in
formado por Contaduría General y 
lo estatuido por el Art. 8o de la Ley 
de Presupuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— Concédese licencia por 
el término de treinta días, contados 
desde el 9 del corriente, con goce 
de sueldo, a la Escribiente de l w de 
Contaduría General de la Provincia, 
señora Zoila Ferradas de F alcón .— '

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

Visto el expediente N - 3801 letra 
D/959, en el cual Dirección General 
de Obras Públicas eleva la factura 
presentada para su cobro por los se
ñores Virgilio García & C ía ., en 
■concepto de Varios artículos sumi
nistrados para las obras de aguas 
corrientes de «El Naranjo», que im
portan la suma de $ 5 .20 ; y

C o n s id e r a n d o

Que de lo infotmado por Dirección 
General de Obras Públicas, se des
prende que los artículos suministra
dos por los señores Virgilio García 
& Cía. pata las obras de aguas 
corrientes en «El Naranjo», fueron 
recibidos de conformidad;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado par contaduría General,

iEl Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese a favor dé los 
•señores Virgilio García & Cía. la 
^suma de $ 5 .2 0  (Cinco Pesos Con 
"Veinte Centavos M/N.), en concep
to de mercaderías suministradas para 
la s  obras de aguas corrientes en «El 
Naranjo», con'imputación al inciso b) 
apartado 1— partida 11— del Art. 
4 o de la ley 386, pago que se efec
tuará median'e cheque que expedirá 
Contaduría General por esa suma 
contra el Banco Provincial de Salta, 
.a la cuenta que corresponda- Ley 386.-

Art 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRON COSTAS

C a r lo s  G ómez R in có n

■Es c o p ia : F r a n c is c o  R a n e a

2846—Salta, Junio 12 de 1939.—

Visto el expediente N - 3927 letra 
C./939, en el cual la señora Zoila

LUIS PATRON COSTAS  

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia:—  F r a n c is c o  R a n e a 1

2847—Salta, Junio 12 de 1939.—

Visto el expediente N - 3841 letra 
D/959, en el cual los señores Biniy 
Marcuzzi solicitan les sea devuelta 
la suma de $ v/n.*500.— , en un tí
tulo «Bono de Pavimentación de la 
Provincia», depositado oportunamen
te en el Banco Provincial de Salta* ! 
a objeto de su presentación en ¡a I 
licitación pública para las obras de 1 
refacción en el edificio de propiedad 
del Gobierno, situado en esta Ciudad, 
calle Buenos Aires 159; y

C o n s id e r a n d o ;

Que de lo informado por Dirección 
General de Obras Públicas se des
prende que la devolución solicitada 
es procedente por cuanto las men
cionadas obras de refacción no fue
ron adjudicadas a los recurrentes;

Por tanto, de acuerdo a lo infor- 1 
mado por Contaduría Genera],
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El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a . :

Art. I o.— Autorízase al Banco Pro
vincial de Salta, a efextuar la entre
ga a los señores Bini & Marcuzzi 
de un titulo «Bono de Pavimentación 
de la Provincia» de $ v/n. 5 0 0 .— 
depositado a la órden del Gobierno 
per los recurrentes, a los .efectos de 
su presentación a la licitación públi
ca para  ̂ las obras de refacción en el 
edificio de propiedad fiscal, situado 
en esta Ciudad Calle Buenos Aires 
N- 159, debiendo Contaduría General 
imputar este gasto a la cuenta «De
positantes en Garantía— Ley 386— 
Títulos Varios—» —

Art. 2o.— El Banco Provincial de 
Salta, una vez efectuada la operación 
a que se refiere el artículo Io de este 
decreto, deberá remitir a lá Conta
duría General de la Provincia una 
copia de las actuaciones respectivas 
para su contabilización.—

Art. 5o.— Comuniqúese, publíquese, in
sértese en el Registro Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS  

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n .

Es copia:
' FRANCISCO RANEA

2848— Salta, Junio 12 de 1 9 3 9 .—

Visto el expediente N ‘ 2710. letra 
F . ,  en el cual Don Idelfonso Fernán
dez solicita la devolución de $ 1.417.76, 
depósito en garantía efectuado para 
la licitación del 5 de Noviembre de 
1938 por provisión de mercaderías 
para-las Estaciones Sanitarias; y 

CO N SID ERA N D O :
Que a mérito de las actuaciones 

e informes producidos en este expe. 
diente, corresponde devolver al pre
sentante, la suma reclamada, en Vir
tud de haber efectuado la provisión 
de las mercadería de conformidad,

Por tanto y atento lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Autorizase el gasto de 
$ 1 .41 7 .7 6  (Un Mil Cuatrocientos 
Diez y Siete Pesos Con Setenta y 
Seis Centavos M/N ), suma que de
berá liquidarse por Contaduría G e
neral a favor del Señor Idelfonso 
Fernández por el concepto expresa
do y con imputación a la cuenta De
positantes Garantía Ley 386, abonán
dose, dicho importe por Contaduría 
General en la forma que corresponda,

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON CO STAS
C. G ó m ez  R incón

Es copia: F r a n c i s c o  R a n h a

2849—Salta, Junio 12 de 1939. —

Visto el expediente N 213 letra; 
D/939, en el cual la Dirección G e
neral de Obras Públicas solicita le  
sea entregada la suma de # 1 .5 0 0 .— 
para ser invertida en los estudios de 
un canal de riego en el Departamen
to de Metán, de conformidad a lo 
dispuesto en el decreto dictado por 
el Poder ■ Ejecutivo en fecha 10 de 
Junio del año ppdo.; y

C o n s i d e r a n d o :
Que es de urgente necesidad pro

ceder a la construcción de un canal' 
económico que permita dar agua para» 
bebida a los pobladores de la locali
dad de «Los Rosales» del Departa
mento de Metán; siendo prèvio para, 
ello los estudios;

Por tanto, de acuerdo a lo infor  ̂
mado por contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art, I o.— Liquídese por Contaduría' 
General y con cargo de oportuna^ 
rendición de cuentas, a favor de la 
Dirección General de Obras Públicas*
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la suma de $ 1 .500 — (Un Mil Qui
nientos Pesos M/N.), con imputación 
a la partida que corresponda de la 
ley 4 4 1 .— «Estudios Obras Riego 
y Aguas Corrientes de Campaña», 
mediante cheque que se expedirá por 
Contaduría General a cargo del Ban
c o  Provincial de Salta y a la cuenta 
respectiva de dicha ley para ser des
tinada a la construcción precedente
mente indicada en este decreto. —

Art. 3 ° .—Comuniqúese, publíquese, 
insértese én el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 
C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  

U s  cop ia:

F r a n c is c o  R a n e a

^ 850—Salta, Junio 13 de 1939. —
Visto el expediente N ’ 3933 letra

C./939, en el cual el señor Néstor 
Barrantes, Escribiente de Contaduría 
General solicita prórroga de licencia 
por el término de 60 dias, por razo
nes de salud; atento lo informado 
por Contaduría General y lo esta
tuido por el Art. 8® de la Ley de 
Presupuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— Prorrógase por 60 días 
"la licencia concedida ál Escribiente 
■<le Contaduría Genera! señor Néstor 
Barrantes, por razones de salud y 
sin goce de sueldo, de conformidad 
•a lo estatuido por el Art. 8 o de la 
Ley de Presupuesto vigente.—

Art. 2o — Desígnase al señor Adol
fo Barrantes para desempeñar el car
go de Escribiente en Contaduría Ge
neral, mientras dure la ausencia del 
titular y con la asignación mensual 
-que fija el Presupuesto vigente —

Art. 3 ° .— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON C O STA S
C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

E s  co p la : F r a n c is c o  R a n é a

2851— Salta, Junio 13 de 1939. —

Vistos los expedientes N °s. 3778, 
3779, 3780— Letras A y 3802— Letra
D ., en los cuales «Anuario Krafet* 
presenta factura de $ 5 0 .— en cada 
uno de los expedientes citados por 
los ejemplares entregados a la G o
bernación, Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, Minis
terio de Hacienda, Obras Pública ^ 
Fomento, y Dirección, General de 
Rentas, facturas debidamente1 confor
madas por los funcionarios que re
cibieron los ejemplares citados; y 
atento lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.— Autorízase el gasto de 
$ 200 (Doscientos Pesos M/N.), su
ma que deberá liquidarse por Conta
duría General, a favor del »Anuario 
Kraft» por el concepto expresado 
con imputación al Inciso 25— Item 2- 
Partida 1 del Presupuesto vigente. —

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese»

LU IS PATRON COSTAS  

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es Cdpia:—  FRANCISCO' RANEA

2852—Salta, Junio 13 de 1 939 .—

Siendo necesario crear una Oficina 
Expendedora de Valores Fiscales en 
Acambuco, Departamento de Orán 
de esta Provincia; atento lo solicita
do por Dirección General de Rentas 
en expediente N ’3856— letra D/939, 
y lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. P . — Créase una Oficina de 
Valores Fiscales en la localidad de 
Acambuco, Departamento de Orán de 
esta Provincia; y desígnase a Don 
Juan I. Maidana para desempeñar el
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cargo de Expendedor de Guías, Trans
ferencia de Cueros, Marcas y Mul
tas Policiales en la misma.

Art. 2°.— El nombrado antes de 
tomar posesión del cargo deberá 
prestar una fianza de $ 2 .000  de 
conformidad a lo estatuido por la Ley 
de Contabilidad en vigencia y prévia 
aceptación de la misma, por el Mi
nisterio de Hacienda, Obras Públicas 
y Fomento.

Art. 3°.—"Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
arch ívese.—

LUIS PATRON COSTAS  ■»

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es Copia:—  FRANCISCO RANEA

2853—Salta, Junio« 13 de 1939.—

Visto el expediente N° 3706 letra 
D/939, en el cual la Dirección de Mi
nas y Geología de la Nación eleva 
la factura para su cobro por la suma 
de $ 6 .01406 y comprobantes relacio
nados con los trabajos de perforación 
realizados por cuenta dé esta Provin 
cia, durante los meses .de enero a 
abril del corriente año, cuyos cóncep 
tos sé establecen en los duplicados 
de pedidos de fonclos ISh's 37, 38 y 39 
y relaciones „de pasajes y transportes 
«que igualmente ese acompañan; y

Co n sid era n d o :

-Que de acuerdo a lo informado por 
Contaduría General se desprende 
que el cobro que efectúa la Direc
ción de Minas y Geología de la Na
ción por la suma d e .$  6.014.06, se 
encuentra de conformidad;

Por tanto,

El Gobernador déla Provincia,

D E C R E ,T  A l

Art. I o.— Liquídese por Contaduría 
General favor de la Tesorería de la 
Dirección de Administración, Minis
terio de Agricultura de la Nación, pa
ra su ingreso a la cuenta «ANEXO

H -  ARTICULO L °— APARTADO 
O— D ECRETO  1156» (Servicios re
queridos por el Gobierno de la Provin
cia de Salta), la suma de $ 6.014.0& 
(SE IS  Mil CATORCE P E SO S CON 
SEIS CENTAVOS M/N), en concep
to de los trabajos de perforación e je 
cutados durante los meses de enera 
a abril del corriente año y por los 
conceptos establecidos en los duplica
dos que corren agregados a este ex
pediente; é impútese este gasto a la 
partida correspondiente de la ley 441 
«Para estudio y obras de riego y aguas- 
corrientes» (Pozos semisurgentes).—

Art. 2o . — Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro O fj- 
cial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS  

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

2854—Salta; Junio 13 de 1939.—

Visto el expediente Nw 5941 leíra* 
D/939, en el cual Dirección de Viali
dad de Salta eleva a conocimiento y  
aprobación del Ministerio de Haciende,. 
Obras Publicas y Fomento el ACTA. 
N° 310, de fecha 7 del corriente mes^

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c . r  e  t  a  :

Art. I o.— Apruébase el ACTA  N®"
310,.de fecha 7 del corriente mes, que 
corre agregada a este expediente lN° 
3941 letra D/939.-

Art. 2 ° .—íComuníquese, publíquese* 
insértese en él Registro Oficial y ar
chívese.—

LU IS PATRON COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a
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2 8 5 5 —Salta, Junio 15 de 1939.—

Visto el expediente N° 3942 letrra 
D/939, en el cual Dirección de Viali
dad de Salta, eleva a conocimiento y 
aprobación del Ministerio de Hacienda, 
Obras Publicas y Fomento el ACTA 
DE PAVIMENTACION N° 181, de 
Jecha 7 del corriente mes;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. I o.— Apruébase e! ACTA DE 
'PAVIMENTACION N° 181, de fecha 

w7 del corriente mes, que corre agre
gada a este expediente N° 3942 letra 
D/939—

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese, 
Insértese en el R. Oficial y archívese.'

LUIS PATRON COSTAS  

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

'Es copia: F r a n c i s c o  R a n e a

T2856—Salta, Junio 13 de 1939.—

V ISTO S: Estos obrados, expedientes 
¿No 5005— letra C. — 1938 y agrega
dos, con las actuaciones relativas al 

¡pedido de Jubilación extraordinarias 
presentado por Don Rafaél R. Gómez; y

C o n s id e r a n d o :

Que el presentante invoca la dispo* 
sición contenida en el artículo 27 de 

■ la Ley de Jubilaciones y Pensiones, 
■alegando la causal de imposibilidad 
física por enfermedad adquirida duran
te la prestación de servicios;

Que examinada la foja de servicios 
■del recurrente, resulta: que ingresó 
a  la Administración en 22 de diciem
bre de 1903 desempeñando diversos 
cargos hasta Julio de 1919,-época en 
que deja de prestar servicios, para 
reingresar en octubre de 1930 y de
sempeñar hasta lunio de 1935 en que 
fué declarado cesante;

Que del certificado médico a fs. 20 
y fecha octubre 11 de 1938 surge la-

existencia de «reumatismo poliarticu- 
lar crónico, insuficiente eliminación 
renal de úrea, y una insuficiencia 
cardíaca que lo imposibilita de efec
tuar su trabajo habitual»...

«En cuanto a la época en que ad
quiría su enfermedad no puede pre
cisarse con exactitud, pero conside
rando su estado actual y por los cer
tificados médicos que adjunta se de
duce que data de diez años»;

Que el certificado aludido puede 
comprobar la existencia de la imposi
bilidad física; pero no así que ella 
haya sido adquirida durante la perma
nencia de servicios, requisitos expre
samente exigido’por la Ley de la ma
teria, para obtener el beneficio de la 
jubilación extraordinaria;

Por tanto, concordante con lo acon
sejado por la junta Administradora 
de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes y lo dictaminado por el Señor 
Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. I o.— No hacer lugar al pedi
do de jubilación extraordinaria presen
tado por el señor Rafaél R. Gómez- 
en estos obrados.

Art. 2 ° .— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

LU IS PATRON COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

2857—Salta, Junio 14 de 1939.—

Visto el expediente N ° 3849 letra 
L/939, en el cual el Diario «La Pro
vincia» solicita la liquidación y pago 
de la factura de fs. 1, en concepto 
de publicación de un aviso «Derechos 
sobre el caudal de agua del Río San 
Lucas»; y atento lo informado por 
Contaduría General,



B o l h t i n  O f i c i a l Pág. n

FA Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a

Art. i ° . — Autorízase el gasto de 
$ 70—(Setenta Pesos M/L.), suma 
que deberá liquidarse por Contaduría 
General a favor del Diario «La Pro
vincia» per el concepto expresado y 
con imputación al Inciso 5— Item 2— 
Partida 1—del Presupuesto vigente.— 

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en elR . Oficial y archívese.

L U IS PATRON COSTAS  

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

2858—Salta, Junio 14 de 1939.—

Visto el expediente No 3527 letra 
D/939, en el cual la Direcció:: Ger.cn:! 
de Rentas lleva a conocimiento del 
Ministerio de Hacienda, Obras Pú
blicas y Fomento que el Escribiente 
Supernumerario de 3a., Don Narciso 
Elias, no ha podido llenar el requi
sito exigido de presentación del cer
tificado médico que compruebe encon
trarse enfermo, solicitando por esta 
circunstancia sea nombrado en su 
reemplazo el señor Roberto Menü; y

c o n s i d e r a n d o :

Que dado el tiempo transcurrido, 
-es indispensable llenar la vacante 
por así exigirlo el regular funciona
miento de la Oficina de Guías y 
Marcas de esa repartición;

Por tanto, de conformidad a lo 
informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.—Nómbrase al señor Ro
berto Menú, en carácter de Super
numerario, Escribiente de 3a. de la 
Dirección General de .Rentas, con la 
-asignación mensual de $  125.—(Ciento 
Veinticinco Pesos M/N.), en reempla
zo de Don Narciso Elias que ha 
dejado de concurrir a prestar servicios 
«11 la citada repartición.->■-

Art. 20.—E l gasto que demande 
el cumplimiento de este decreto se 
imputará a la Ley N° 110—«Guias 
y Marcas» —

Art. 3 ° .—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRÓN C O STA S 

C a r l o s  G ómez Rincón

Es cópia: F r a n c is c o  R a n e a

2859—Salta, Junio 15 de 1939.—

Visto el expediente N° 3539 letra 
M/939, en el cual corre la nota 
suscrita por el señor Presidente de 
la Comisión Municipal de Embarca
ción, Don José Pérez Segura, en la
que solicita se le provea de los fon
dos necesarios para los trabajos de 
reparación y extracción de materia
les del pozo semi— surgente de Ge
neral Ballivian; y

C o n s id e r a n d o :

Que el pozo de referencia fué- 
construido por Obras Sanitarias de 
la Nación y entregado para su 
explotación a la Municipalidad^de 
Em barcación;

Que posteriormente, a principios- 
del mes de Abril último, se produjo 
un desperfecto en el mismo, motivo 
por el cuál la Municipalidad de la 
antes citada localidad dispuso con los 
escasos elementos que posee la 
realización de los trabajos respecti
vos a fin de subsanar este serio 
inconveniente, desde que, se trata 
de la única fuente para dotar de 
agua potable a la población;
• Que de lo informado por Dirección- 
General de Obras Públicas se des
prende que el costo de los trabajos- 
para el arreglo del pozo de referen
cia es de $  420.—, teniendo en 
cuenta que los desperfectos exigen 
la intervención de técnicos y el 
empleo de herramientas especiales;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,
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El. Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i ° .—Liquídese por Contaduría 
General, con cargo de oportuna 
Tendición de cuentas, a favor de la 
Municipalidad de Embarcación, la 
suma de $ 420.— (Cuatrocientos 
V einte Pesos M/N.), para ser in v er
tida en los trábajos de reparación del 
pozo semi—surgente en general Ba- 
ílivian, debiéndose imputar este gasto 
•a la partida de «E V E N T U A L E S» 
-de la Ley de Presupuesto vigente.—

A rt. 20.—Una vez liquidada la 
suma de $ 420.— a que se refiere 
el artículo i °  de este decreto, le será 
girada por intermedio de la Tesorería 
General de la Provincia a la Muni
cipalidad de Embarcación.—

Art. 3o . — Comuniqúese, publíquese, 
ansértese en el R .O ficial y archívese.

I.UIS PATRON COSTAS
C a r l o s  G ómez  Rincón

Es oépia: F r a n c is c o  R a n e a

2860—Salta, Junio 15 de 1939 —

Vistos los expedientes N°s. 3837 
le tra  M/939, 3838— M/938 y 3839~  
M/938, en los cuales corren las actua
ciones relacionadas con las obras 
de reconstrucción de la pared me
dianera del edificio de propiédad 
fiscal ocupada por la Comisaría S e
gunda de esta Capital, la que colin
da con la de la señorá Aúreliná F .  
-dé Ratel; y

C o n s id e r a n d o

Que de lo informado por Dirección . 
General de Obras Públicas, a fs. 11, 
se  desprende que la pared medianera 
de referencia se ha derrumbado en 
parte, motivo por el cuál se hace 
necesario rehacerla con toda urgen
cia, desde que, ésta abarca la sección 
destinada a caballeriza de la Comi
saría ;

Que el presupuesto oficial de la 
Dirección General de Obras Públicas,

corriente a fs. 9, lo es por la suma 
de $  499.20, correspondiéndole.a la 
señora Aurelina F .  de Ratel, abonar 
la. suma de $ 87.12 en base a los 
cálculos establecidos por la oficina 
técnica respectiva;

Que a fs. 13 corre la nota suscrita 
por la señora Aurelina F .  de Ratelv 
en la que dá su conformidad a la 
Dirección General de Obras Públicas 
en el séntidó de abonar la suma de 
$ 8Í7.12, por concepto d éla  parte que 
le corresponde en las obras de 
reconstrucción de la pared media
nera de referencia, una vez que éstas 
hayan sido terminadas;

Por tanto, dé acuerdo a lo aconsé- 
jado por Dirección ‘General de Obras 
Públicas y lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. i° .— Autorízase a la Dirección 
General de Obras Públicas a invertir1 
en las obras de reparación de la 
pared medianera del edificio fiscal 
ocupado por la ' Comisaría Segunda 
de esta Capital que colinda con el 
de la señora Aurelina F .  de R atel 
hasta la suma de $ 4x2.08 (Cuatro
cientos Doce Pesos con Ocho Centa
vos M/N.), debiéndose imputar este 
gasto al Inciso 5—Item 9 —Partida
1— déla Ley de Presupuesto vigente.—

Art 2°.— Por donde corresponda, 
formúlese el cargo respectivo de 
$  87.12 (Ochenta y Siete Pesos con 
Doce Centavos M/N.) y por el con
cepto a que se refieren los consi
derandos de éste decreto, a la señora 
Doña Aurelina F .  de Ratel, quién 
deberá abonar la suma de referencia 
una vez terminado las obras de 
reconstrucción de la pared media
nera.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

L U IS PATRO N  CO STAS
C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a



' Bo l e t i «  O f i c i a l Pág. 15

2861—Salta, Junio 15 de 1939.—

Vistas las actuaciones que corren en 
este expediente N° 3332 letra D/935, 
relacionadas con las obras de insta
laciones de cañería para dotar de 
aguas corrientes a la villa obrera de 
la localidad de Metán; y

CO N SID ERA N D O : .

Que por decreto dictado en fecha
4 de Febrero del año ppdo., se au
torizó a invertir hasta la suma de 
$ 85.000.— en las obras de amplia
ción de las,-aguas corrientes del pue
blo de Metán;

Que es urgente, y de evidente ne
cesidad pública, la instalación de la 
red distribuidora de aguas corrientes 
en la villa obrera de la citada locali
dad, cuyo costo, de conformidad al 
presupuesto oficial d e , la Dirección 
General de Obras Públicas’ a fs. 1 
asciende a $ 4.300.—;

Que las obras de referencia por su 
naturaleza se encuentran comprendi
das en las disposiciones del inciso b) 
del Art. 83 de la citada Ley de Con
tabilidad en vigencia, correspondiendo 
en consecuencia autorizar a la Di
rección General de Obras Públicas a 
llamar a licitación privada;

Por tanto, de acuerdo a lo acón, 
sejadó por Dirección General de 
Obras Públicas y lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,

D ' E  C R E T A :

Art. I o.— Autorízase a la Dirección 
General de Obras Públicas para lia- , 
mar a licitación privada, para la e je
cución de las obras d-í instalación de 
cañerías para dotar de aguas corrien
tes a la Villa obrera de la localidad 
de Metán, de conformidad al presu
puesto'oficial que corre a fs. 1 de 
este expediente y por la suma de 
$ 4.300—  (Cuatro Mil Trescientos 
Pesos M/N.), debiéndose imputar 
este gasto a la partida respectiva de 
la ley 386.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

L U I S  P A T R O N  C O S T A S  .
C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

2862—Salta, Junio 16 de- 1939.—
Visto el expediente N° 3908 letra 

D/939, en el cual la Dirección Gene
ral de Obras Públicas eleva la factu
ra presentada para su cobro por el 
contratista Don Moisés Vera, que 
importa la suma de $ 105.— , en con
cepto de trabajos adicionales efectua
dos en las dependencias del Juzgado 
de Ia. Instancia en lo Civil, 3a. No
minación, a cargo del Dr. C arlos 
Zambrano; y

C o n s id e r a n d o :
Que de acuerdo a lo informado» 

por Dirección General de Obras Pú
blicas, se désprende que los trabajos- 
adicionales que cobra el contratista, 
señor Moisés Vera, corresponden al! 
arreglo de dos banderolas block, vi
drios, y pintura, autorizados oportu
namente por la antes citada reparti
ción, en virtud de ser de imprescin
dible necesidad;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

• El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Contaduría: 
General a favor del señor Moisés Ve
ra, la suma de $ 105.— ^(Ciento Cin
co Pesos M/N.), en concepto de 
obras adicionales en las dependen
cias del Juzgado de I a. Instancia en 
lo Civil, 3a. Nominación, a cargo del 
Dr. Carlos Zambrano; con imputación 
al apartado 3  -partida 2 — del inciso
a) Art. 4o de la ley 386.— » Amplia
ción Casa de Gobierno», mediante 
cheque que se expedirá por Conta
duría General a cargo del Banco Pro
vincial de Salta, Fondos Empréstito 
Ley 386.— /
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Art. 2 o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese. —

LUIS PATRON COSTAS  
C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es có p ia :- FRANCISCO RANEA

. 2 8 6 3 —Salta, Julio 16 de 1959.—
Visto el expediente N° 3807 letra 

D/939, en el cual la Dirección G ene
ral de Obras Públicas eleva el certi
ficado final N° 1 y liquidación de 
trabajos ejecutados por Don 'M oisés 
Vera, qué importan la suma de 
$  819.02; y

C o n s id e r a n d o :
Que a base de la certificación que 

s e  acompaña, se desprende que los 
trabajos ejecutados corresponden a 
los llevados a cabo en las dependen- 
d as que ocupa el Juzgado de I a. 
Instancia en lo Civil, 3a. Nominación 
a  dargo del Dr. Carlos Zambrano, 
adjudicados al contrátista Don Moi
sés Vera por decreto.de fecha 3 de 
Abril último;

Que de acuerdo a lo informado 
por Dirección General de Obras Pú 
M eas, se desprende que las obras de 
referencia han sido recibidas de con
formidad, correspondiendo en conse
cuencia su liquidación;
- Por tanto, de acuerdo a lo infor

mado por Contaduría General,
El Gobernador de la Ptovmcia,

D e c r e t a :
Art. I o.-^Liquídese por Contadu

ría  General a favor del señor Moisés 
Vera, la suma de $ 819.02 (Ochocien
to s  Diez y Nueve Pesos con Dos 
Centavos M/N.), en concepto de los 
trabajos ejecutados en la dependen
c ia  que ocupa el Juzgado de I a. Ins
tancia en lo Civil, 3a. Nominación a 
cargo del Dr. Carlos Zambrano. con 
imputación al Inciso a ) —Apartado 3- 
Partida 2 del Art. 4o de la ley 386, 
mediante cheque que se expedirá por 
Contaduría General a cargo del Ban
co  Provincial de Salta, Cuenta Fon
dos Empréstito Ley 386.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

L U IS PATRO N COSTAS

. C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es cópia: F r a n c is c o  R a n e a

2864—Salta, Junio 16 de 1939.—

Visto el expediente N° 3909 letra 
D/939, en el cual la Dirección G e
neral de Obras Públicas eleva la fac
tura presentada para su éobro por la 
Municipalidad de Orán, que importa 
$ 600.-— en concepto de rellenos de 
tierra efectuados por aquella Munici
palidad en el terreno donde fueron 
emplazados los Baños Públicos; y

C o n s i d e r a n d o .- .

Que el gasto de referencia se en
cuentra autorizado por decreto de fe
cha 26 de Diciembre del- año ppdo.;

Por tanto, de acuerdo a lo informa
do por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a !

Art. I o.— Liquídese por Contaduría 
General, y con cargo de oportuna 
rendición de cuenta, a favor de la 
Dirección General de Obras Publicas, 
la suma de $ 600.— (Seiscientos Pe
sos M/N.), para abonar a su vez 
igual suma a la Municipalidad de 
Orán, en concepto de rellenos de 
tierra en los terrenos donde fueron 
empleados los Baños Públicos de esa 
localidad;—con imputación al aparta
do b )—partida 13 del Art. 4o de la 
ley 441, mediante cheque que se ex
pedirá por Contaduría General a car
go del Banco Provincial de Salta, 
Fondos ley 441.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese» 
insértese en-el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: F r a n c i s c o  R a n e a  ■:
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2865—Salta, Junio 16 de 1939.—

Visto el expediente N ' 3309 letra 
D/939, en el cual la Dirección Gene
ral de Obras Públicas solicita le sea 
autorizada la inversión hasta la suma 
de $ 450.—para los trabajos comple
mentarios relacionados con la ejecu
ción de las casas baratas para obre
ros; y

C o n s id e r a n d o :

Que de lo informado por la Direc
ción General de Obras Públicas, se 
desprende, que la suma solicitjda de 
$  450.—, será destinada al pago de 
las obras de dibujo y documentación 
respectiva que con carácter urgente 
se debe realizar para la construcción 
de las casas baratas para obreros;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de^la Provincia,
D E C R E T a :

A rt. i ° .— Autorízase a Dirección 
General de Obras Publicas, a invertir 
hasta la suma de $ 450.— (Cuatro
cientos Cincuenta Pesos M/N.), en 
las obras prévias de dibujo y docu
mentación respectiva para la cons
trucción de casas baratas para obre
ros, debiéndose imputar este gasto 
por Contaduría-General al Inciso b) 
Apartado 3— Partida 8 —del Art. 40 
de la ley 386 «Para Construcción de 
Casas Para Obreros».—

Art. 2 Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

LUIS PATRON COSTAS  

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  

E s copia:
F r a n c is c o  R a n e a

2866—Salta, Junio 16 de 1939.--

Visto el expediente N - 3969 letra 
F l939> en el cual corre la nota sus

crita por el señor Presidente del T iro  
Federal de Salta, Ingeniero Don 
Eduardo Arias, quien solicita le sea 
liquidada a favor de la institución 
que preside la suma de $ 15.000. — ,  
de conformidad a lo dispuesto en la 
parte pertinente de la ley 441; y

Que el apartado b) partida 21 del 
articulo 4o de la ley 441, destina para 
el «Tiro Federal», la suma de $ 15.000;

Por tanto, de acuerdo a lo infor 
mado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia 

D ‘E C R E  T A :

Art. i° .— Liquídese por Contaduría 
General a favor del señor Presiden
te del Tiro Federal de Salta In ge
niero Don Eduardo Arias, la suma 
de $ 15.000.— (Quince Mil Pesos 
M/N.) de conformidad a lo  dispuesto’ 
en la iey 441; con imputación al 
apartado b) partidad 21 del A rt. 40, 
de la ley 441.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publiquese^. 
insértese en el R . Oficial y archívese,.

LU IS PA TR O N  COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

Resoluciones
N* 1 5 5  5

Salta, Junio 6 de 1939.—

Expediente N- 1406—letra P/938 
Visto este expediente, por el que 

Jefatura de Policía eleva a conoci
miento y resolución de este Ministe-

* rio las facturas presentadas al cobra 
por el doctor Bortolomé Mainardi^ 
por sus servicios profesionales pres
tados a varios lesionados, a requeri
miento d éla  Comisaría de Policía de
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Rosario de la Frontera, cuyos origi
nales oportunamente fueron cursados 
por Jefatura de Policía al Juzgado 
en Penal en turno;—y, ,

C o n s id e r a n d o :

Que los honorarios médicos que se 
cobran han sido regulados por la 
Comisión, de facultativos constituida 
con carácter de «ad—honorem» por 
•decreto del P .E .  de Julio 22 de 1936, 
según dictámen N ‘ 48 de Julio 14 
de 1938—a fojas 17—que dice;—

«Exp. N- 137- letra NI/938-— Visto 
el presente expediente y en mérito 
de la facultad conferida por decreto 
del P .E .  de fecha 22 de Julio de 
1936 y reunida la Comisión Ad— . 
bonorem constituida por los Dres. 
Antonio Ortelli, Néstor Arias, Rober- • 
to  H . Samsón y Apolo A. Prémoli, 
con asistencia de los tres últimos, 
Resuelve: i° .— Regular los honora
rios del Dr. Bartolomé Mainardi por 
servicios prestados en la revisación 
de heridos é informes respectivos 
presentados en este expediente de 
acuerdo al siguiente detalle:

a) Por exátnen del herido
Jo s é  Quiñones........................... $ 2 0 .—

b) Por exámen del cadaver
d e Francisca Y apura..............« 3 0 .—

c) Por exámen del menor 
Alberto Abdón Gordillo......... « 1 0 .—

lo cual importa un total de .
Sesenta pesos moneda nacional. -2°. 
A grégase al expediente respectivo, 
comuniqúese, etc. — »

Que concordantemente con lo dic
taminado por el señor Fiscal de Go
bierno, en Julio 19 de 1938— a fojas 
19; lo informado por ía Dirección 

-General de Rentas, en Agosto 11 de 
1938— a fojas 20— y lo aconsejado 
por Contaduría General, con fecha 
21  de Octubre de 1938;—

El Ministro de Gobierno, Justicia- 
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

i ° . — Reconócese un crédito en la 
suma de Sesenta Pesos ( f  60—) M/N.

a favor del doctor Bartolomé Mai
nardi, en concepto de los honorarios 
médicos que le han sido regulados 
por la Comisión «ad—honorem» de 
facultativos de la Dirección Provin
cial de Sanidad, en dictámen prece
dentemente inserto, por sus servicios 
profesionales prestados en la revisa
ción de heridos é informes médico— 
legales respectivo, a requerimiento de 
la Comisaría de Policía de Rosario 
de la Frontera;— y pase el expedien
te citado al márgen al Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomento, 
a objeto de que, conforme lo pres
cribe el Art. 13, inciso 40 de la Ley 
de Contabilidad, se sirva solicitar de 
la Honorable Legislatura los fondos 
necesarios para cancelar el crédito 
reconocido, por encontrarse compren
dido en un ejercicio vencido y ya 
cerrado.— ^
2 ° .— Dése al Libro de Resoluciones, 

comuniqúese, e tc ..—

VICTOR CORNEJO ARIAS
Es copia:— R a ú l  F io r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno,

N° 1 5  5 6
Salta, Junio 6 de 1939.—

Expediente N* 462— letra P/935.—
Visto este expediente, por el que 

Jefatura de Policía eleva a conside
ración y resolución de este Ministe
rio la factura presentada al cobro 
por el doctor Edmundo Geréz, por 
sus servicios profesionales prestados 
a requerimiento de la Comisaría de 
Policía de Rosario déla Frontera;— y,

CO N SID ERA N D O :

Que los honorarios médicos que se 
cobran han sido regulados por la Co
misión «ad—honorem» de facultati
vos de la Dirección Provincial de Sa
nidad, constituida en virtud del de
creto del P .E .  de Julio 22 de 1936, 
según dictámen N 1 12 de Agosto 25 
de 1936—a 'fojas 8—que dice:—
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«Exp. N- 462— P/935.— Visto este 
expediente y de acuerdo a las facul
tades que le confiere el P .E .  por 
decreto de fecha 22 de Ju lio  de 1936, 
L a  Comisión «ad—honorem» consti
tuida por los Dres. Antonio Ortelli, 
Néstor Arias, Roberto H . Samsón y 
Apolo Prémoli, Reseelve: i 0. —Regu
lar los honorários del D r. Edmundo 
Geréz, por su certificado pericial y 
reconocimiento médico practicado en 
la persona del lesionado Luis Alber
to Bazán en la suma de $ 20.— (Vein
te pesos moneda nacional).—
2o . — Agréguese al expediente co
rrespondiente, comuniqúese, etc.;— » 

Que concordantemente con el dic- 
támen fiscal de| fecha Diciembre 7 de 
Ì938 y jo  íñfórmadp por Contaduría 
General, en Diciembre 22 de 1938;—

El Ministro de Gobierno, Justicia 
è ikstrucciòn Pública,

R e s u e l v e :
10 . — Reconoces? un -crédito a favor 
del doctor Edmundo Geréz de la 
suma de Veinte Pesos M/N. ( J  20—), 
en concepto de lps hopprarips qjie le 
Han sido regulados por là Cpñiisioii

Í̂ .d—honorem »,{ié facu lta tivos,de la 
Hrèccipri Provincial de. Sanidad, 

sétü.n dictamen precedéntémerif? in
s e r ta  por certificado, pericial y 
reconocimiento medicó practicado en

1a persona del lesionad«? Luís AlBer- 
p^Báziári,, a requerimiento..aeu la Có 

n jìs^ ià  de Policía de Rosario de la 
F r o n t e r a ; - ^  pase el «¿p?diéntéci- 
taao al m a r^ n  al Ministerio de H a
cienda,^ Ob^as .Pútílicas y Fo^ipritp, 
pgfá qué con sujeción á lo prescrip^p 
Dór él A rt,¿ jncisp de lá Ley 

jContabijidadj solicite de là , H i 
Legislatura los fondos rpecssariq para 
c^nqekr el crédito ( recoriocidp |ór 
éhcónttárse, en un ejercicio vencido 
y ya cerrado.—
2 o.— Dése al Libio de tesolücióiies, 

coniühíijuese, e t c . .—
V ICTOR C D R Ñ fijO  ARIAS

còpia:— R a ú l  F io r e  M o u l b s  
Oficial Mayor de Gobierno,

N° 1 5 5 7
Salta, Junio 6 de 1939.—

Expediente N° 1165— Letra D/1939.
Vísto este expediente, por el que 

el Director «ad—honorem» de la 
feroadcasting oficial «L . V . 9 Radió 
Provincia de Salta, en experimenta
ción, eleva a conocimiento y resolu
ción de este Ministerio, en cumpli
miento de lo prescripto por el A rt. 
i Q del decreto de Mayo 9 de 1938, 
los contratos que se expresan en la  
parte dispositiva de la presente dis
posición; y encontrándose conformes 
a la reglamentación citada;

El Ministro de Gobierno, Justicia  
é  Instrucción Páblica,

R e s u b l a E :

.. I o . —Apruébange los siguiente con
tratos por transmisiones de propagan
da suscritos «ad—referendum» de este 
Ministerio, entre el Diíectpr «ad—ho
norem» de. la . Brpadcasting oficial 
«L . V . 9 Radío Provincia de $alta»- 
en experimentación y lás partés con
tratantes que se detallan: -

aj Pahfia Plateríáe, por Un Mes„ 
desde el i °  al 30 de Junio en curso* 
por $ 150.—(Ciento Cincuenta);—

b) Eduardo Lahitte, por Un Mes, 
desde él dlá 27 dé Mayo ppdo., al 2 6  
de Junio en curso, por Ciento C in- 
ciienta Pesos M/N. ($ 150.); y

c) Alberto Romero Lópezt por U ít 
Mes, desde el día i °  al 30 dé Junio- 
en curso, por Treinta Pesos M/N.
i$ 3°:—)• —

2 ° .—Tomé razón Contaduría g e 
neral, a los efectos de los Ár£. 3 0 y  
4o del decreto ,de Mayo 9 de 1938.—  

3o.— Insértese en el Libro .de Reso- 
luclbneS, cómutíiqdése, e t c . .—

V lC Í O R C O R Ñ fijo  ARIASi
Es copia:— - Raúl F iore  Moulbs 

Oficial Mayor de Gobierna
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N° 1 5 5 8
Salta, Junio 6 de 1939.—

Expediente N° 736—Letra R/1938.T—
Vista la nota N° 4184 de Abril 18 

•de 1938, del señor Director General 
del Registro Civil, registrada bajo 
expediente arriba indicado, por la 
que solicita la provisión de un mi- 
miógrafo con destino a esa repartición 
y teniendo en cuenta que este Minis-: 
terio de acuerdo con lo determinado 
-en el Art. 40 de la Ley de Presupuesto 
vigente, debe, antes de autorizar gas 
tos contemplar las economías que 
pueda realizar y en mérito de ello; 
y hasta tanto .sea posible la adquisi
ción de lo solicitado;—

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública

R e s u e l v e :

* i ° . — No hacer lugar a lo solicitado 
y ordenar el archivo de las presen
tes actuaciones.—

2 ° .—Insértese en el Libro de Reso
luciones, comuniqúese, e t c . . —

VICTOR CORNEJO ARIAS
E s copia:— R a ú l  F io r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno,

N° 1 5  5 9
Salta, Junio 6 de 1939.—

Expediente N° 2051—Letra M/1938.
Vista la presentación de la Bolsa de 

Comercio, Industria y Producción de 
Salta, de fecha 12 de Agosto del año 
ppdo., relativa a la solicitud de exen- 

»ción de pago en concepto de publica
ción de sus estatutos en el Boletín 
O ficial; y,

C o n s id e r a n d o :

Que las tarifas de precios que 
rigen para las publicaciones que 
efectúe el «Boletín Oficial» se en
cuentran establecidas por decreto del 
27 de Febrero del año 1935; el que 
no contempla excepciones de ningu
na naturaleza;—

Que no encontrándose facultado 
este Ministerio para eximir de pago 
a las publicaciones que efectúa el 
«Boletín Oficial» y no mediando ' 
causa suficiente para considerar que 
el P . E . debe modificar el decreto 
arriba citado;—

E l Mimstrb _ de Gobierno Justicia, 
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :
i ° . —No hacer lugar a lo solicita

do por la Bolsa de Comercio, Indus
tria y Producción de Salta, sobre 

‘ exen.ción' de pago por publicación 
de sus estatutos en el «Boletín Ofi
c ia l» .—

2o.— Insértese en el Libro de Reso
luciones, comuniqúese, e t c .—

V IC TO R  C O R N EJO  A RIA S
Es cópia: ' R a ú l  F io r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 5  6 0
Salta, Junio 6 de 1939.—

Éxpediente N° 1058—Letra R/1939.
Vista Ja  solicitud de licencia for

mulada por el Ordenanza del R egis
tro Inmobiliario, Don Santos Solali- 
gue; y atento lo informado por el 
S r . Director de la repartición citada 
y Contaduría General, no es posible 
acceder a lo solicitado, pués aparte de 
no permitirlo las necesidades del ser
vicio, este Ministerio procura encua
drar todos los gastos dentro de la ma
yor economía; y al nombrar ordenan
za en sustitución del presentante y 
por el tiempo de la licenciá, implica
ría ello una erogación extraordinaria; 
y que en las actuales circunstancias 
se desea evitar;— ' ‘ '

Por ello y hasta 1 tanto las necesi
dades del servicio lo permitan,

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Publica,

. - R E S U  E L  V 'E ,: ,|</
i Q.—No hacer lugar a lo.solicitado 

1 por -Don Santos Solaligue v' basta.



B o l e t í n  O f i c i a l Pág. 19

tanto las necesidades del servicio lo 
p erm itan .—

2q. —Insértese en el Libro de Reso
luciones, comuniqúese, e t c . .—

V íc t o r  C ornejo  A rias

E s copia: R a ú l  F i o r e  M o u l e s
Oficial Mayor de Gobierno *

N° 1 5 6  1
Salta, Junio 6 de 1939 .—

Expediente N - 633—letra P/935.— 
Visto este expediente, por el que 

Jefatura de Policía eleva a conoci
miento y resolución del Poder E je
cutivo las facturas presentadas por el 
Doctor Marcelo F . Bruzzo, por sus 
servicios profesionales prestados a 
requerimiento de la autoridad policial 
•respectiva, y de los que dá cuenta el 
sumario correspondiente cursado por 
Jefatura de Policía al Juzgado en lo 
Penal en Turno; y

C o n s id e r a n d o :

Que los honorarios médicos que 
se cobran han sido regulados por la 
Comisión «ad—honorem» de faculta
tivos de la Dirección Provincial de 
Sanidad, constituida al efecto por 
decreto de Julio 22 de 1936, según 
dictámen N 1 de Julio 28 de 1936, 
•que dice:—
•«Exp. 6 —letra J/ 936 .— Visto este 
.expediente y de acuerdo a las facul
tades que le concede el P .E . por 
decreto de fecha 22 de Julio de 1936, 
La Comisión Ad—honorem constitui
da por el Dr. Antonio Ortelli, Nés
tor Arias, Roberto H. Sansón y 
Apolo Prémoli, Resuelve:— 1 ° .— R e
gular los honorarios del Dr. Marcelo 
F .  Bruzzo por el certificado pericial

practicado en la persona de Domin
go Guzmán el día 3 de Enero de 
1935, en la suma de Cincuenta pesos 
moneda nacional {$ 5 0 .—) 2 o . — Co
muniqúese, e t c . . — »;

Que concordantemente con el dic
támen fiscal* de fecha 15 de Diciem
bre de 1938 y los informes de la 
Dirección General de Rentas y de 
Contaduría General, de fecha No
viembre 2 de 1936 y Diciembre 26 
de 1938, respectivamente;—

El Ministro de Gobierno, Justicia  
é  Instrucción Pública, 

R e s u e l v e :
1Q. — Reconócese un crédito en la 
suma de Cincuenta Pesos M/N. 
(50—), a favor del doctor Marcelo F. 
Bruzzo, porconcepto de los honora
rios que le han sido regulados por 
la Comisión de facultativos de la Di
rección Provincial de Sanidad, según 
dictámen precedentemente inserto, por 
el certificado pericial practicado en 
la persona de Domingo Guzmán e! 
día 3 de Enero de 1935 a requeri
miento de la Comisaría de Policía 
de Campo Santo;— y pase el expe
diente citado al márgen al Ministerio 
de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento, para que con sujeción a lo 
prescripto por el Art. 13, inciso 4o 
de la Ley de Contabilidad se sirva 
solicitar de la Honorable Legislatura 
los fondos necesarios para* cancelar 
el crédito reconocido, que se encuen
tra comprendido en un ejercicio ven
cido y ya cerrad o.—
2o.— Dése al Libro de Resoluciones, 

comuniqúese, e t c . . —
V IC TO R  C O R N E JO  A R IA S  

Es copia:— R a ú l  F i o r e  M o ü l e s  
Oficial Mayor de Gobierno,

N° 1 5 6 2

Salta, Junio 7  de 1939. 

Expediente n° 2106—letra P/938. 
Visto este expediente, por el que Jefatura de Policía eleva a conoci- 

Imiento y resolución de este Ministerio la factura presentada al cobro por
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el doctor Pablo Mesples por sus servicios profesionales prestados a Varios 
lesionados y a requerimiento de las Comisarlas de Policía de Campo San
to y Generaí Güémes, acompañando veintiséis informes médico—legales 
que practicara, cuyos originales corren agregados a los respectivos suma
rios, oportunamente cursados por Jefatura de Policía al Juzgado en lo 
Penal en turno;— y,

Que la Comisión «ad-htíilorem* de facultativos de la Dirección Pro
vincial de Sanidad, designada por decreto del P. E. de Julio 22 de 1936, 
Ha practicado sü dictánlen n° 62 de fecha Diciembre 22 de 1938, regulan* 
do los honorarios del facultativo recurrente, en la siguiente forrtia:

«Exp. 222— letra R/938.— Ministero deGobierttó: 2106— letra P/938. 
«Visto estq expediente y en mérito dé la facultad conferida por de

creto del P. E. de fecha 22 de Julio de 1936, la Comisión ad»horiQrem 
constituida por los Dres. Antonio Ortelli, Roberto H. Samsón, Néstor Arias 
y  Apolo Prémoli, Resuelvé: .1 °;— Regúlar los honorarios del Dr. Pablo 
M esbles por servicios prestádos en la revisacidh de HeridóS y c&dáVerés 
é  irifdrttíes respectivos presentados en este ekpedifenté de acuerdo al 
siguiente detalle:

a) por exánien del herido pabriel M arteajena.................$  |5 .—
b) » » » » Renato Fernández . » 10.—

de la menor Delinda Argentina Gómez » 10.—

C O N S I D E R A N D O  :

del herido 
» rilendr 
» cadáver 
» herido

» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
> »

Anastasia J. db Córdobá 
^amóri RoSá Sánchez 
?aymühdo Criiz 
7ab¡án Balcarce 
osé Sbria 
irnestd SeCti 

Carlos V. Górnei:
^imóri
José A . „ nteros 
Benito Rotnantí 

Julián Mpntiel 
Juah Gdtîèrfez 
Florentin Lòp'éz 
Teodoro Casasolas 
Hümbertd Mostajo 
Cipriano Díaz 
Páblo Agiillar 
Sarítbs Salas 
José Sánchez Condori

» 10 .—
» i b . -
» 5o.—
» 15.—
» 10.—  
» 1 0 .—
» td :—
» 10.—
» io .—
» 10.—
» 10 :—m) »

n) »
ñ) »
o) »
P) »
q) »
r) »
rri »
ë )  »
t )  »

ü )  »

»

del cadâtfëf 
del Cadáver

» menor
Demetrio t duerrero 
Juana Sosa

osé

» 1 0 .—  
» 10 .—
»
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lo cual importa un total de: Quatrocientos veinte pesos M/N.—
2°.—Agréguese al expediente respectivo, comuniqúese, etc.— »

Que con los informes producidos a fojas 56 y 37 de estas actuaciones, 
por los señores Intendentes Municipales de los Distritos de General Gíie- 
mes y de Campo Santo, se establece que, el facultativo recurrente no 

-ejerce como tal ningún cargo rentado en dichas Comunas;

Que, de acuerdo con el dictámen fiscal de fecha 14 de Febrero del 
presente año—a fs. 38—, y los informes de la Dirección General de Ren
tas y de Contaduría General—a fojas 39 y 41, respectivamente—, puede 
hacerse lugar a la liquidación de los honorarios médicos cuyo cobro se  
gestiona, en la cantidad y fuerza de que dá cuenta el dictámen de la Co
misión de facultativos precedentemente inserto;

Que, por lo demás, debe establecerse que dichos honorarios se en
cuentran comprendidos en lo prescripto por el Art. 13, ineiso 4* de la Ley 
de Contabilidad, según cuya disposición, cerrado el presupuesto respecti
vo, en este caso el del ejercicio 1938, el Poder Ejecutivo no»puede trami
tar cuenta alguna que no corresponda al año actual sin solicitar de la 
Honorable Legislatura los fondos necesarios.

Por estos fundamentos:

El Ministro de Gobierno, Justicia é  Instrucción Pública,
«

* R e s u e l v e :

,1o.—Reconócese un crédito a favor del doctor Pablo M esples en la 
suma de Cuatrocientos Veinte Pesos ( i  42 0 —) M/N., en concepto de los 
honorarios médicos que le han sido regulados por sus servicios profesio
nales en la revisación de heridos y cadáveres é informes médico— legales 
respectivos a requerimiento de las Comisarias de Policía de Campo Santo 
y  de General Güemes;—y páse el expediente n°. 2106—letra P/938. al 
Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y Fomento, a objeto de que soli
cite de la H. Legislatura los fondos que sean n ecesario s  para cancelar el 
crédito reconocido, por encontrarse comprendido en un ejercicio vencido 
y  yá cerrado (Art. 13, iuciso 4o de la Ley de Contabilidad).

2°.— D ése al Libro de Resoluciones, .comuniqúese, etc.

V IC T R O R  C O N E JO  A R IA S ¡

Es copia: R a ú l  F io r e  M o u l b s  
Oficial Mayor de Gobierno

i
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rías para que semanalmente se remi
ta un ejemplar de dicha publicación, 
sin cargo alguno, a la Biblioteca po
pular «Juan Bautista Alberdi» de la 
localidad de T a rta g a l.—

2o . —Dése al Libro de Resolucio
nes, comuniqúese, e tc .—

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es còpia:—

R a ú l  F io r e  M o u l e s  
Oticial Mayor de^Gobierno

5 6 4
Salta, Junio 7 de 1939

Expediente N° 2105—letra P/939.—
Visto este expediente, por el que Jefatura de Policía eleva a conoci

miento y resolución de este Ministerio la factura presentada al cobro por el 
doctor Pablo Mesples,.por sus servicios profesionales prestados a varios lesiona
dos, a requerimiento de las Comisarías de Policía de Campo Santo y General 
Güemes que en su oportunidad practicara; cuyos originales corren agregados- 
a  los sumarios respectivos oportunamente cursados por Jefatura de Policía al 
Jnzgado en lo Penal en turno;— y,

C o n s i d e r a n d o :

Que la regulación de los honorarios médicos que se cobran ha sido* 
efectuada por la Comisión de facultativos constituida con carácter de *ad— 
honorem» por decreto del P . E .  de fecha 22 de ju lio  de 1936, en dictámen. 
N ° 64 de Diciembre 22 de 1938 corriente a fs. 12, que dice:—

cE xp . 223—'letra M/938.— Ministerio de Gobierno, 2105—P/938.—  
Visto este expediente y en mérito de la facultad conferida por decreto del P . 
E .  de fecha 22 de Julio de 1936, L,a Comisión ad—honorem constituida por 
los Dres. Antonio Ortelli, Roberto H . Samsón, Néstor Arias y Apolo A .  Pré- 
moli, Resuelve:— 1 ° .— R egularlos honorarios del D r. Pablo Mesples por servi
cios prestados en la revisación de heridos y un cadáver è informes respectivos, 
presentados en este expediente de acuerdo al. siguiente detalle:—

a) Por exámen del herido Nemesio Díaz $  1 0 .—
b) » » » » Francisca D. Vda. de Fabián » 3 0 .—
c) » » » 1 » Santos Carrizo » 3 0 .—
d) » » » » Ratán Singh » 1 0 .—
e ) » » > » Celestino Tisera (h) » 1 0 .—
f )  » » » cadáver Lauro Verni » 7 0 .—
g) » » > herido Raúl Carlos Maza » 1 0 .—

lo cual importa un total de Ciento Setenta pesos M/N:— 20 . — Agréguese aF 
expediente respectivo, comuniqúese, e tc » .—

Que por los informes producidos por los señores Intendentes Municipales- 
.de los Distritos de Campo Santo y de General Güemes ctes. a fojas 17 y i 8, se

N° 1 5 6 3
Salta, Junio 7 de 1 9 3 9 .— 

Atento el pedido formulado ver
balmente por el Presidente de la 
Biblioteca popular cjuan  Bautista 

\Alberdi» que funciona en la localidad 
, de Tartagal;—

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é  Instrucción Pública,

R e s u e l v e :  
i 0 . — E l Encargado del «Boletín 

Oficial» tomará las medidas necesa-

N- 1
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•constata que el facultativo recurrente no ha ejercido en tal carácter, durante el 
■ejercicio 1937 correspondiente a la prestación de sus servicios ningún cargo 
rentado en dichas Municipalidades;—

Que concordantemente con el dictámen del señor Fiscal de Gobierno de 
fecha 14 de Febrero último a fojas 14; con el informe de la Dirección General 
de Rentas de fecha 16 de Marzo último, a fojas 15 y, oído el señor Contador 
General en su informe de fecha 10 de Abril del presente año;—

El Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, 

R e s u e l v e . -

i 0 . — Reconócese un crédito en la suma de Ciento Setenta Pesos 
<$ 170—) M/N., a favor del doctor» Pablo Mesples, en concepto del importe 
total de los honorarios que le han sido regulados por la Comisión de faculta
tivos «ad—honorem« de la Dirección Provincial de Sanidad, según dictámen 
N ° 64 de Diciembre 22 de 1938, precedentemente inserto, por sus servicios 
profesionales prestados en la revisación de heridos y un cadáver é informes 
médico legales respectivos, a requerimiento de las Comisarías de Campo Santo 
y de General Güemes; y pase el expediente citado al márgen al Ministerio de 
Hacienda, Obras Publicas y Fomento, a objeto de que, conforme lo prescribe 
el A rt. 13, inciso 40 de la Ley de Contabilidad, solicite de la H. Legislatura 
los fondos necesarios para cancelar el crédito reconocido, por encontrarse com
prendido en un ejercicio vencido y ya cerrado.—

2o . —Dése al Libro de Resoluciones, comuniqúese, e tc .—

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

E s cópia: R atji, F i o r e  M o u l e s
Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 5 6 5
Salta, Junio 7 de 1939 .—

Expediente NQ 749—letra P/937.—
Visto este expediente, por el que Jefatura de Policía eleva a conoci

miento y resolución de este Ministerio varias facturas presentadas al cobro por 
el doctor Bartolomé Mainardi, por sus informes médico legales que fueron, 
requeridos por la Comisaría de Policía de Rosario de la Frontera a raíz de los 
actos delituosos de que dan cuenta los sumarios respectivos cursados oportu
namente por Jefatura de Policía al Juzgado en lo Penal en turno; y, ‘

CONSIDERANDO:
Que la Comisión de facultativos constituida en carácter de «ad—hono

rem» por decreto del P . E .  de fecha Ju lio  22 de 1936, ha efectuado la regula
ción de los honorarios médicos correspondientes, en dictámen N° 41 de Junio  
27 de 1938 a fs. 26, que dice: «Exp. 749— P/937-— Visto este expediente y en 
mérito de la facultad conferida por decreto del P . E .  de fecha 22 de Julio de 
1936, La Comisión Ad— honorem constituida por los Dres. Antonio Ortelli, 
Roberto H . Samsón, Néstor Arias y Apolo A. Prémoli, Resuelve: i Q— R egu 
lar los honorarios del D r. Bartolomé Mainardi por servicios prestados en la  
xevisación de heridos é informes presentados en este expediente:—
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a) Por Exámen del "herido Juan Posada $  3° - “^
b) » » » . » Benigno Posadas » 2 0 .—
c ) » » » » Jesús García » 3 0 .—
d) » » » » Pedro Aldao » 2 0 .—
e ) » » » » Ramón Balboa » 2 0 . —
f )  » > » » Argentino Posada » 3 0 . —
g) » » » » José A. Parrusini » 5 0 .—

2 ° . —Comunique, agréguese al expediente respectivo, e tc» .—
Que a oído el señor Contador General de la Provincia en su informe- 

de fecha 16 de Noviembre de 1938 a fs. 30; atento a lo manifestado por la 
Dirección General de Rentas en su informe de 25 de Enero del año actual a fs. 
31 y al dictamen del señor Fiscal de Gobierno de fecha 8 de Marzo último;—

El Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Publica 

R e s u e l v e :

i ?..—R econócese un crédito en la, suma de Doscientos Pesos M/N.— 
($  200—) a favor del doctor Bartolomé Mainardi, en concepto de la regulación 
que de sus honorarios ha efectuado la Comisión «ad—honorem» de facultativos 
de la Dirección Provincial de Sanidad en el dictámen precedentemente inserto,, 
por sus servicios profesionales prestados en la revisación de heridos é informes 
medico legales, a requerimiento de la Comisaría de Policía Rosario de la 
Frontera; y pase el expediente N° 749—letra P/937, al Ministerio de Haden-- 
da, Obras Públicas y Fomentoj para que con sujeción a lo prescripto por el 
A rt. 13, inciso 40 de la Ley de Contabilidad solicite de la Honorable Legis
latura los fondos necesarios para cancelar el crédito reconocido por encontrarse* 
en un ejercicio ecónomico vencido y yá cerrado.—

2°.—Dése al Libro de Resoluciones, comuniqúese, e t c .—

V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s

E s cópia:—  R a ú l  F i o r e  M o ü l e s
Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 5  6 6
Salta, Junio 7 de 1959.— 

C o n s i d e r a n d o :

Que el artículo 110 de la Ley n° 
68  — Orgánica de Municipalidades—, 
de febrero 11 de 1935, establece que: 
«Art. 110.— Los Médicos a sueldo de 
una Municipalidad o- Comisión Muni
cipal deberán expedir gratuitamente 
los informes periciales que les fueran 
requeridos por la policía, dentro de la 
jurisdicción del municipio, y siempre 
que no hubiera en la localidad médi
co policial.— Los médicos en estas 
condiciones podrán ser eximidos del 

e *  pago de la patente correspondiente, a

solicitud del Intendente o Presidente- 
respectivo.— »;

Que, concordante a la disposición- 
precedentemente determinada, el artí
culo 130 de la ley de Contabilidad de- 
la Provincia, establece que:—Art. 150.- 
En los casos que el P. Ejecutivo ten
ga necesidad de designar perito o co 
misionados, especiales, lo hará en em
pleados de su dependencia según la-: 
clase de peritaje o comisión encomen*- 
dada, los cuales no podrán recibir 
otra remuneración que el sueldo que 
perciban según el presupuesto.—

«En caso de que, por falta de em
pleados técnicos o por recusación o- 
excusación fundada que apreciará el
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.1P.E. en cada caso, o por motivos es
peciales no puedan ser designados 
-esos funcionarios, el P. Ejecutivo po
drá nombrar personas extrañas y sus 
^honorarios serán fijados de acuerdo 
con lo que dispone el Art. 126.— »

Que, en consecuencia, los informes 
periciales que las autoridades respec
tivas de la Provincia se vean preci
sadas a requerir para cumplir con las 
disposiciones del Procedimiento Penal, 
deben ser hechos, gratuitamente, por 
los médicos a sueldo de las Munici
palidades o Comisiones Municipales; 
y, en defecto de los mismos por los 

rseñores médicos del Servicio de Cam
paña de la Dirección Provincial de Sa
nidad, igualmente en carácter gratuito, 
salvo el caso de que, en los lugares 
respectivos, no hubiera facultativos 

■dependientes de la citada repartición 
o  de la Municipalidad o Comisión Mu
nicipal;—

Por consiguiente:—

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

1 ° . -  Por JEFA TU RA  DE POLICIA 
impártanse dejjnmediato a los 

Comisarios y Sub—Comisarios de Po
licía  de la Provincia, las instrucciones 
necesarias para ilustrarlos acerca del 
procedimiento de que dá cuenta los 
fundamentos de la presente resolución, 
bajo apercibimiento, en caso de incum
plimiento, de 'la s  responsabilidades 
personales a que hubiera lugar.— 
’2 o.— Dése al Libro de Resoluciones, 

comuniqúese, etc.—

V IC TO R  C O R N EJO  ARIAS

'.¡Es cópia:—

R a ú l  F io r e  M o u i<e s  
Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 5  6 7

Salta, Junio 9 de 1939.— 
Expediente N° 1194—Letra D/939.—  

Visto este expediente, por el que 
el Director «ad—honorem» de láBroad- 
casting oficial «L.V.9 Radio Provincia 
de Salta»— en experimentación, ele
va a conocimiento y aprobación de 
este Ministerio, en cumplimiento de 
lo prescripto por el Art. I o del decre
to de Mayo 9 de 1938, los contratos 
que se expresan en la parte disposi* 
tivade la presente resolución;— y e n 
contrándose conformes a la reglamen
tación citada;—

E l Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Públtca

R e s u e l v e :

I o.— Apruébanse los siguientes con
tratos por transmisiones de pro
paganda suscriptos «ad—refe
rendum» de este Ministerio en
tre el Director «ad—honorem» 
de la Broadcasting oficial «L.V.9 
Radio Provincia de Salta»— en 
experimentación y las partes con
tratantes que se detallan:—
a) JUAN MARTIN D O U SSE T T , 
por UN M ES, desde el 15 de Ma
yo ppdo. al 14 de Junio en cur
so, por SESEN TA  P E SO S M/N. 
($ 6 0 . - ) ; -  y,
b) GUSTAVO MOLL, por UN 
M ES, desde el I o al 50 de Ju 
nio en curso, por CINCUENTA 
P E SO S M/N. $ 50.—

2®.— Tome razón Contaduría G en eral,. 
a sus efectos de los Arts. 3o y 
4o del decreto de Mayo 9 de 
1938.=  «

3°.— Insértese en el Libro de Reso
luciones, comuniqúese, y archí
vese. —

V IC TO R  C O R N E JO  A R IA S.

Es cópia:
R a ú l  F io r e  M o u l e s  

Oficial M a y o r  d e  Gobierno 1
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N° 1 5 6  8
Salta, Junio 9 de 1939.—

Expediente N° 1541—letra 1/938.— 
Vista la siguiente nota de fecha 7 

de Julio de 1938, de la Institución 
Argentina de Ciegos, cuyo texto dice 
así:—

«En nombre del Patronato Nacio
nal de Ciegos, que me honro en pre
sidir, me es grato dirigirme a V E .,  
comunicándole lo siguiente: -

«La Ley Nacional N° 9339, de fe
cha 30 de Setiembre de 1913, al crear 
la Institución Argentina de Ciegos, la 
ha facultado para ejercer lo concer
niente a las funciones de Patronato,
lo que está expresado en el Art. 9 o 
de su correspondiente Estatuto, que 
dice asi:—

«Los Institutos Nacionales de Cie
gos, creados o a crearse, serán incor
porados a la Institución Argentina de 
Ciegos, de la cual dependerán. Esta 
misma Institución ejercerá funciones 
de Patronato en las demás Institucio
nes, asilos, colegios, talleres, e tc ., 
públicos o privados, que se ocupen
o den trabajo a los ciegos.»

«Por otra parte, el Poder Ejecuti
vo de la Nación, con fecha 30 de No
viembre de 1937, promulgó un decre
to que lleva el N° 120.100, en cuyo 
artículo I o dice así: —

.«De acuerdo con lo dispuesto por 
la ley 9339, las funciones inherentes 
al Patronato Nacional de Ciegos, del 
país, corresponden a la Institución 
Argentina de Ciegos, la que depen
derá del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto, con todo !o rela
tivo a la obra de asistencia social, 
de 'prevención de la ceguera y pro
paganda para combatirla.»

«Con ésto deseo significar al señor 
Gobernador que esta Institución es
tá facultada plenamente para ejercer 
las tareas del Patronato Nacional de 
Ciegos que el Superior Gobierno la 
ha encomendado, aún cuando para 
el mejor desarrollo y eficacia de su 

•cometido, necesita el apoyo de todos 
Je s  gobiernos de las Provincias.—

«En lo que corresponde a la digna 
gobernación de su V .E .,  esta Comi
sión Directiva conociendo los propó
sitos que le animan al encarar con 
tanto acierto los complejos problemas 
de la asistencia social, interpretó tes
timoniarle su adhesión, designándolo 
Presidente Honorario de la Comisión 
Auxiliar de este Patronato, a organi
zarse oportunamente en esa Provin 
cia, según nota que tuve el honor- 
de elevar a esa Gobernación con fe
cha 3 de Julio ppdo.— *■

«La Institución de mi presidencia, 
hizo conocer en su oportunidad, a 
todas las de índole privada existen
tes, la relación de dependencia que- 
tienen con aquella, por medio de una 
comunicación, en la que les decía, 
además de hacerles conocer por se 
gunda vez el decreto del Poder E je
cutivo N° 120.100 del 30 de Noviem
bre ppdo., lo siguiente:—

«Para todo asunto relacionado con 
los Poderes Públicos que tenga que 
tramitar esa benemérita Institución,, 
se sirva hacerlo como corresponde, 
por intermedio de esta entidad, quién: 
se encargará de realizar las gestiones- 

, que se requieran.»
«Estas comunicaciones les fueron', 

hechas por haber decidido este Pa
tronato comenzar el desarrollo de
una labor intensa en pro de todos 
los ciegos de! país, y además, con el 
objeto de centralizar las actividades- 
para que fuese mayor sü eficacia y*, 
de esta manera, ejercer las tareas- 
inherentes a que hace mención el ci
tado decreto N° 120.100, es decir, la. 
obra de Asistencia Social, de pre- 

. vención de la ceguera y propaganda, 
para combatirla.—

«En base a lo ya enunciado, s e  
tiene conocimiento de que una Ins
titución privada, titulada «Colonias 
Agrícola é Industrial para Ciegos»- 
organizó, sin la intervención que co 
rresponde a este Patronato Nacional,, 
una rifa, cuyo beneficio decía será 
destinado a los ciegos que están ba
jo  su asistencia.—
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«Por denuncias reiteradas, que 
•obran en poder de este Patronato, 
hechas por aquellos a quienes se de
cía favorecer con la organizada an
teriormente, el importe líquido obte
nido no tuvo el destino que ' corres
pondía, de acuerdo a lo manifestado 
por los organizadores y el espíritu de 
la autorización correspondiente, acor
dada oportunamente para su realiza
ción.—

«Por otra parte, una Institución de 
carácter particular, formada exclusi
vamente por ciegos, y titulada «La 
Fraternal», con domicilio en Iá calle 
Condarco N° 56 de esta Capital, nos 
ha manifestado en dos oportunida
des, sus puntos de vista en la cues
tión rifas y, entre otras argumenta
ciones para manifestar su disconfor
midad* con éllas decía:—

«Instituciones particulares, a pesar 
■de percibir subvenciones oficiales y 
ayudas privadas, explotan la genero
sidad del público con rifas a favor 
de un reducido número de , asilados 
faltos de visual, contrariando los más 
elementales principios de ética social 
y  con las que, generalmente, resul
tan beneficiados los empresarios co
merciales que se encargan de su cir
culación.»

«Ahora bien, como toda Institución 
de carácter privado, debe, por prin
cipio de acatamiento, gestionar sus 
pedidos ante los Poderes Públicos, 
por intermedio de este Patronato Na
cional, quién informará en cada caso, 
«obre la conveniencia o no, de la 
realización de lo-que se dice es a 
beneficio jde los ciegos, y teniendo 
■en cuenta, además,’r el clamor en 
contra de la realización de rifas o 
colectas, por parte de ' los mismos 
ciegos, es que - me dirijo al señor 
Gobernador para solicitarle en nom
bre del Patronato Nacional, y en la 
seguridad dé contar con su decidido 
apoyo, quiera dignarse disponer -.que 
para cualquier asunto relacionado a 
pedidos que puedan hacer en lo su
cesivo entidades de esta índole al 
gobierno que usted preside tan dig

namente se nos de traslado de los 
mismos a fin de poder informarlo.—

«Con tal motivo saludo a V .E .c o n  
mi consideración mas distinguida—  
(Fdo.): Adrián C. Escobar.—Presiden
te .— Clotilde Arrieta y Etchepare.— 
Secreraria General.— » ;— y,

C o n s id e r a n d o :

Que atento al contenido de las dis
posiciones legales referidas, como a 
la finalidad centralizadora atribuida 
por ellas a la «Institución Argentina 
de Ciegos» como Patronato Nacional 
de Ciegos», no existe inconveniente 
alguno que oponer a lo solicitado;— '

El Ministro de Gobierno, 
Justicia c Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

1°.— De todo pedido o asunto r&̂  
lacionado con las entidades de ciegos 
que se tramiten por ante el Poder 
Ejecutivo de la Provincia, se dará 
traslado a los mismos al «PATRONA
TO  NACIONAL DE CIEGOS», re- 
quiriéndole su informe, en virtud de 
las disposicioses de la Ley Nacional 
N° 9339 de, Setiembre 30 de 1913 y 
las contenidas en el decreto del Po
der Ejecutivo Nacional N° 120.100 de 
Noviembre 30 de 1937.—

2 o.—Dése al Libro de Resolucio
nes, comuniqúese, e tc . .—

V IC TO R  C O R N EJO  A RIA S
Es cópia: . R a ú l  F io r e  M o u l e s

• Oficial Mayor de Gobierno

o N° 1 5 6 9
Salta, Junio 12 de 1939.— 

Expediente N° 1119—P/939.
Vista la nota N° 1960 del 2 7 . de 

Mayo ppdó-^de Jefatura de Policía* 
que se transcribe:—

«Al señor Ministro de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, Doctor 
Víctor Cornejo Arias.—

S / D .
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Habiéndose aprobado con fecha 12 
del corriente por órgano de ése Mi
nisterio, la nueva distribución de la 
Policía de Campaña para'.el corriente 
año y habiéndose omitido consignar 
en la misma la Sub—Comisaria de 
Puente de Plata» (Departamento de 
Rosario de la Frontera»); me dirijo 
al señor Ministro solicitando que la 
plaza de Sub— Comisario de 2*. que 
figura en los Cuadros asignadas a la 
Comisarla de La Tablada (Capital) 
pase a revistar a la localidad prime
ramente nombrada, designándose pa
ra desempeñarla al señor Ernesto 
Martearena con anterioridad al día I o 
del mes en curso.—

Dios guarde a V . S .  — (Fdo.): Jorge 
A. Vélez—Je fe  de Policía».—

E l Ministro dt Gobierno, Justicia è 
Instrucción Pública, ‘

R e s u e l v e :
1°.— Modifícase el Cuadró N° 1 de 

Distribución de la Policía de Cam
paña aprobando por resolución de 
este Ministerio de fecha 12 de Mayo 
del año en curso, dejanda estableci
do que la asignación de Sub— Comi
sario de 2\ creada por dicho orde
namiento para la Comisaría de La 
Tablada de esta Capital, pasa a revis
tar con la misma categoría, en la 
asignación que se crea, por la pre
sente, para »Puente de Plata» (De
partamento de Rosario de la Fronte
ra).—

2o.— Déjase establecido, que lá me
dida dispuesta, tiene anterioridad al 
día Io de Mayo del año en curso.— 
3o.— Insértese en el Libro de^Reso- 

luciones, comuniqúese, cte..
V IC TO R  C O R N E JO  A R IA S

E s  còpia: Ra ú l  F i o r e  M o u l e s
Oficial Mayor de Gobierno

N" 1 5  7 0
Salta, Junio 15 de 1939.—

Expediente N° 987— Letra G/1939.—
Visto el presente expediente, relati

vo a la presentación de le firma G ó

mez y Puertas, de Joaquín V.Gonzá
lez, solicitando rebaja de las paten
tes municipales que gravan el ejerci
cio de su actividad, en la localidad, 
de Quebrachal, durante el corriente:, 
año;— y,

C o n s i d e r a n d o .-

Que está dentro de los resortes que 
la Constitución y las Leyes acuerden ; 
a las Municipalidades, la facultad de i 
establecer impuestos y patentes para; 
llenar sus finalidades, siempre que las 
mismas no excedan el marco de las 
atribuciones conferidas;— y no ejer- ! 
ciendo este Ministerio superintenden- 1 
cia sobre ellas, pues sus actividades- ! 
se desenvuelven dentro de la auto
nomía que tienen asign ad a^

E l Ministro de Gobierno Justicia 
é Instrucción Pública

R e s u e l v e ;
1°.—Hacer saber a la firma Gómez: 

y Puertas, que deben recurrir, inter- * 
poniendo su reclamación, ante la au- ¡ 
toridad municipal de Quebrachal (An- ! 
ta), ó ejercitar sus acciones en la for
ma que estime pertinente.—

2».—Disponer el archivo de las-, 
presentes actuaciones.—

3°.— Insértese en el Libro de= 
Resoluciones, comuniqúese, etc.

V IC TO R  C O R N EJO  A RIA S
E s copia: <

R a ú l  F io r e  M o u l e s  '
Oficial Mayor de Gobierno

N* 1 5 7  1
Salta, Junio 15 de 1939.— 

'Expediente NQ 361— Letra T/939.—  : 
Visto el presente expediente, rela

tivo a la presentación formulada p o r  
Doña Juana D. de Tolaba, solicitan
do se le acuerde los beneficios otor
gados en el A rt. 6o de la Ley de- 
Presupuesto vigente el año próxim o, 
pasado, en su carácter de viuda del 
Sargento del Cuerpo de Bomberos*.
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'Don Fortunato Tolaba, fallecido el 
«día 5 de Diciembre del año 1938;—y,

C o n s i d e r a n d o :

Que de las constancias "que corren 
■en el presente expediente, se despren
de que el Sargento del Cuerpo de 
Bomberos, fallecido, Don Fortunato 
Tolaba, tenia los años necesarios de 
servicio para gozar de béneficios ju- 
bilatorios, por cuya causa y a peti
ción de lá recurrente la Caja de 

..Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, aconsejó acordár a la misma 
y en concurrencia con sus hijos: Jesús, 
Luis, Laura, Juan y Custodia, una 
pensión de Treinta y tres pesos cón 

•cuarenta y seis centavos ( I  33.46) 
mensuales;—

Que habiéndose acordado dicha 
■pensión por decreto del P . E .  de 
íeclia  23 de Mayo del año en curso, 
originario del Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento, no corres
ponde hacer lugar a lo solicitado, 

-pues el Á rt. 6o de la' Ley dé Pre
supuesto, vigente en la épocá én que 
ocurrió el deceso del esposo dé la 
recurrente, al disponer que se otor
gará a la vilida é hijos ó eñ su de
fecto a los padres, un mes de sueldo; 
lo  hace¡ excluyendo exprésámente a 
los empleados que estuvieren en cón 
dición de jubilarse, pués, el benefició 
acordado no es susceptible acumu
larse, y el que se encuentre en las 
condiciones determinadas, no puede 
gozar del otro, por cuánto existiría 
una duplicidad de beneficios, que rio 

■está autorizada por dicha disposición 
Jegal;—

P or estos fundamentos:—

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é  Instrucción Publica,

R e s u e l v e .'

1 ° .— No hacer lugar a la solicitud 
formulada por Doña Juana D . 

■de Tolaba, sobre otorgamiento de los 
beneficios acordados por el Art. 6o 
de la Ley de Presupuesto vigente

del año 1938, por fallecimiento de 
su esposo, el Sargento del Cuerpo 

- de Bomberos, Don Fortunato T olaba;- 
disponiéndose asimismo el archivo de 

las presentes actuaciones.— 
5o. — Insértese en el Libro de Relacio

nes, comuniqúese, etc.—

VICTOR CORNEJO ARIAS
Es copia:—  R a ú l  F i o r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno,

N° 1 5 7 2
Salta, Junio 16 de 1 939 .— 

Expediente No 1260— letra D/939.-— 
Vista la solicitud de licencia 

interpuesta;— y atento lo informado 
por la Dirección de la broadcasting 
oficial « L . V . 9  Radio Provincia de 
Salta» —en experimentación;—

El Ministro de Gobierno, Justicia  
é  Instrucción Pública,

R e  s u e l v e .-

10.—Concédese ocho (8) días de Iicen- 
ciaj con goce de sueldo, a par

tir desde el día 19 de, Jtinio en curso, 
á Don Enrique Feliz Castellanos 
Solá, Operador de . la broadcasting- 
oficial 5 L . V . 9  Radio Provincia de 

Salta»—en experimentación—,— 
2°.— Dése al Libro de Resoluciones» 

comuniqúese, e tc .—

V íc t o r  Co r n e jo  Ar ia s

Es cópia: R a ú l .F io r e  M o u i .e s

Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 5  7 3
Salta, Junio 16 de 1939 .— 

Expediente no 1167—letra T/939.—
Atento a que el cargo de Presi

dente de la H . Comisión Municipal 
del Distrito de la Poma se encuentra 
actualmente vacante por renuncia 
interpuesta por don José M. Torres, 
que le fuera aceptada por decreto de 
fecha 6 de Junio en curso;—
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El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

1 ° .—Ofíciese por Sub— Secretaría al 
señor Vice— Presidente de la

H . Comisión Municipal del Distrito 
de la Poma, a objeto de que asuma 
interinamente la presidencia de dicha 
Comisión, hasta tanto el Poder E je 
cutivo designe el titular del cargo.— 
2 o.— Dése al Libro de Resoluciones, 

comuniqúese, e t c . .—
VICTOR 00RN E.10 ARIAS

Es copia: R a ú l  F io r e  M o u l e s
Oficial Mayor de Gobierno

Sección (Dinas
Salta, 19 de Junio de 1939 

Y V ISTO S: Este Expediente N° 418 
letra O, en que a fs. 3 y 50, el Sr. San
tiago Ortiz, solicita el correspondien
te permiso para explorar y catear mi
nerales de primera y segunda catego
ría, excluyendo petroleo y demas hi
drocarburos fluidos, en una superficie 
de 1994 hectáreas, respetando la su
perficie que abarca la pertenencia de 
ia mina «La Siria Argentina», o sean 
6 (seis) hectáreas, las que quedan 
excluidas de esta solicitud, en terre
nos sin cercar, labrar ni cultivar, de 
la finca «Rodero y Negra Muerta o 
Santiago», de propiedad del Sr. Juan 
Patrón Costas, en Orán e Iruya, de? 
partamentos de esta Provincia.— A fs. 
51 y vta., el Sr. Ortiz cede y trans
fiere a favor de don José Antonio 
Linzoain, de todos los derechos y 
acciones que tenia en el presente ex
pediente; y,

C o n s id e r a n d o :  1 
Que la Dirección General de Obras 

Públicas de la Provincia a fs. 5 in
forma que: «De acuerdo al croquis 
presentado por el interesado a fs. 1 

_Jy escrito de fs. 3 esta Sección ha

ubicado en el plano minero el presen
te pedimento de cateo y registrado 
bajo el número de orden 477 — Den
tro de ia zona solicitada se encuentra 
la mina Sirio Argentina con superfi
cie de seis hectáreas, que será respe
tada conforme lo manifiesta el escri
to de fs. 3 — Respetándose el terre
no que abarca la mina mencionada, el 
presente pedimento queda con una su
perficie de 1994 hectáreas -  Oficina, 
Mayo 13 de 1936. E. A lias— Direc
tor General de O. Públicas»;^—

Que de las constancias que obran 
en autos, corrientes a fs. 6, 10 a 12 
y 14 a 19, se acredita haberse regis
trado el escrito de solicitud de fs. 3 , 
con sus anotaciones y proveídos a 
los folios 219/221 del libro Control de 
Pedimentos N° 2; publicados los edic
tos correspondientes, ordenado en re
solución de fecha Junio 8 de 1936, 
corriente a fs. 5 Vta. y notificado en 
legal forma al sindicado propietario 
del suelo; todo de acuerdo a lo dis
puesto en les arts. 25 del Código de 
Minería y 6o del Decreto Reglamenta
rio de fecha 12 de Setiembre de 1935,, 
sin que, dentro del término estableci
do en el citado art. 2 5 tde dicho C ó
digo, se haya deducido otra oposición 
que la resuelta a fs 46 por la Excma. 
Corte de Ju sticia- Sala Segunda, la 
que ha sido desestimada, conforme lo 
informa a fs. 55 vta. el Señor Escri
bano de Minas;

Que teniendo presente lo expresado^ 
por el Dr. Juan Carlos Uriburo en re
presentación del Sr. José Antonio Lin
zoain, en su escrito que antecede (fs. 
55) y atento o lo dispuesto en el quln 
to apartado del art. 25 del Código de- 
Mineria,

El Director General de Minas d e  
la Provincia, en Ejercicio de la Au
toridad Minera que le confiere laz 
Ley N° 10.903

R e s u e l v e :
I — Conceder al señor José Antonio- 
Linzoain, sin perjuicio dé derechos 
de terceros, permiso para exploración 
y cateo de minerales de primera y
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segunda categoría, excluyendo petró
leo y demas hidrocarburos fluidos, en 
una superficie de 1994 hectáreas 
(4  unidades), excluyendo las seis hec
táreas de la mina «La Siria Argenti
na»— Exp. N° 5 9 - M , en terrenos sin 
cercar, labrar ni cultivar, de la finca 
«Rodero y Negra Muerta o Santiago-, 
<le propiedad del Sr. Juan Patrón Cos
tas, en ios departamentos de Orán e 
iruya, de esta Provincia; cuya zona 
de exploración y cateo se ubicará de 
acuerdo al croquis de fs. 1 y escrito 
de fs. 3 de este Exp. N° 4 1 8 - 0 ;  de
biendo el concesionario Sr. Linzoain, 
sujetarse a todas las obligaciones y 
responsabilidades establecidas en el 
Código de Minería y decretos regla
mentarios en vigencia.
II — Con el sellado por V alor de 
ocho pesos m/nacional, agregado a fs. 
49, se tiene por pagado el canon es
tablecido en el art. 4o— inc. 3 o de la 
Ley Nacional N° 10273. --
III — Señálase el plazo de un año 
para que el concesionario practique 
el estaqueamiento o demarcación del 
cateo; término que comenzará a co
rrer desde la notificación de las ins
trucciones que al efecto imparta la 
Dirección General de Obras Públicas 
de la Provincia.— Líbrase en su opor
tunidad, oficio al Juez de Paz P. o S. 
del lugar o Sección Judicial que co
rresponda, para que presida las ope
raciones de estaqueamiento.—Declá
rase que el término del cateo comen
zará a correr desde la fecha en que 
quede inscripta en el libro de Registro 
de Exploraciones la aprobación del es
taqueamiento.—
IV — Regístrese la presente resolución 
en el libro Registro de Exploraciones 
de esta Dirección General; dése Vis
ta al Señor Fiscal de Gobjerno; pase 
a la Dirección General de Obras Pú
blicas de la Provincia, a sus efectos, 
y publíquese este auto en el Boletín 
O ficial— Notifíquese, repóngase el 
papel y dése testimonio, si se pidiere.-

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí:—

HORACIO B. FIGUEROA

Salta, 21 de Junio de 1939
Y Vistos: Este Expediente N° 539 

letra B, en que a fs. 2 el Sr. Vicente 
Eduardo Bernasconi y a fs. 29 el 
D r. Juan Carlos Uriburu, en repre
sentación de aquel, solicitan el co
rrespondiente permiso para explorar 
y catear minerales de primera y se
gunda categoría, excluyendo petróleo 
y demas hidrocarburos fluidos, en una 
superficie de 1.803 hectáreas 0789 
metros cuadrados (4 unidades), en 
terrenos*sin cercar, labrar ni cultivar, 
de propiedad del S r . Juan Patrón 
Costas, en Iruya, departamento de 
esta Provincia; y,

C o n s id e r a n d o :

Que la Dirección General de Obras 
Publicas de la Provincia a fs. 16 
informa que: «Se ha inscrito el pre
sente pedimento de cateo N° 539 B  
en el plano minero de acuerdo a la 
nueva ubicación solicitada por el in
teresado en el croquis de fs. 12 y en 
el escrito de fs. 13, bajo el numero 
de orden quinientos noventa y uno. 
Se acompaña un croquis en el que 
se indica la ubicación que ha resul
tado tener el presente pedimento en 
el plano minero.—Salta, Junio 3 de 
i 938-—E . Arias»;

Que de las constancias que obran 
en autos, corrientes de fs. 17 a 19 y 
2 i a 26, se acredita haberse registra
do el escrito de solicitud de fs. 2 y 
el de fs. 13 con sus anotaciones y 
proveídos en el .libro Registro de 
Exploraciones N ° 2 a los folios 
417/420; publicados los edictos corres
pondientes, ordenado en resolución 
de fecha Noviembre 28 de 1938, co
rriente a fs. 17 y notificado en legal 
forma al sindicado propietario del 
suelo; todo de acuerdo a lo dispuesto 
en los arts. 25 del Código de Mine
ría y 6o del Decreto Reglamentario 
de Setiembre 12 de 1935, sin que. 
dentro del término establecido en el 
citado art. 25 de dicho Código se 
haya deducido ninguna oposición, 
conforme lo informa a fs. 29 vta. el 
Señor Escribano de Minas;—
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Que teniendo presente lo expresa
do por el Dr. Juan Carlos Uriburu en 
su escrito citado a fs. 29, en ejercicio 
de la representación aludida prece
dentemente, y atento a lo dispuesto 
en el quinto apartado del art. 25 del 
Código de Minería,

El Director General de Minas de 
la  Provincia, en Ejercicio de la Au
toridad Minera que le confiere la 
Ley N° 10.903

R e s u e l v e : q

I — Conceder al Señor Vicente 
Eduado Bernasconi, sin perjuicio de 
derechos de terceros, permiso para 
exploración y cateo de minerales de 
primera y segunda categoría, exclu
yendo petróleo y demas hidrocarbu
ros fluidos, en una superficie de
1.803 hectáreas 0789 metros cuadra
dos (4 unidades), en terrenos sin 
cercar labrar ni cultivar, de propie
dad del S r . Juan Patrón Costas, en 
Iruya departamento de esta Provincia; 
cuya zona de exploración y cateo se 
ubicará de acuerdo al croquis de fs. 
12 y escrito de fs. 13 de este E x p . N®
539—B; debiendo el concesionario S r . 
Bernasconi, sujetarse a todas las obli
gaciones y responsabilidades estable
cidas en el Código de Minería y de
cretos reglamentarios en vigencia.—

I I — Con el sellado por valor de 
ocho pesos moneda/nacional, agrega
do a fs. 28 se tiene por pagado el

• canon establecido en el art, 40 inc.
30 de la Ley Nacional N ° 10,273.—

I I I —Señálase el plazo de un año 
para el concesionario practique el 
estaqueamiento o demarcación del 
cateo; término que comenzará a correr 
desde la notificación de las instruc
ciones que al efecto imparta la Di
rección General de Obras Públicas 
de la Provincia.— Líbrese en su 
uportunidad, oficio al Juez de Paz 
P . o S .  del lugar o Sección Judicial 
que corresponda, para que presida 
las operaciones de estaqueamiento.— 
Declárase que el término del cateo 
■comenzará a correr desde la fecha en 

-jflue c[uede inscripta en el libro de

Registro de Exploraciones la apro
bación del estaqueam iento.—

IV - Regístrese la presente resolución- 
en el libro Registro de Exploraciones 
de esta Dirección General; dése vista 
al Señor Fiscal de Gobierno; pase a 
la Dirección General de Obras Pú
blicas de la Provincia, a sus efectos, 
y publíquese este auto en el Boletín. 
O ficial.— Notifíquese, repóngase el, 
papel y dése testimonio, si se pidiere.

L U IS  V IC TO R  O U T E S  
Ante mi:

H o r a c i o  B .  F i g u e r o a

Salta, 21 de Junio de 1 9 3 9 .—
Y V IS T O S : Este Expediente No
540— letra B, en que a fs. 2 el S r . 
Vicente Eduardo Bernasconi, por sus- 
propios derechos, y a fs. 24 el D r. 
Juan Carlos Uriburu, en represen
tación de aquel, solicitan el corres
pondiente permiso para explorar y 
catear minerales de primera y según 
da categoría, excluyendo petróleo y 
detnás hidrocarburos fluidos, en una. 
superficie de 1.902 hectáreas (4 uni
dades), en terrenos sin cercar, labrar 
ni cultivar, de propiedad del S r . 
Juan  Patrón Costas, en Oran, depar
tamento de esta Provincia; y,

C  O N S I D E R.A N D O ;

Que la Dirección General de Obras. 
Publicas de lá Provincia a fs. io> 
informa que: «El presente pedimento- 
se encuentra inscrito en el plano- 
minero ocupando los terrenos cir
cunscriptos con líneas rojas en el 
croquis de fs. 4.— En el escrito de 
fs, 7, el interesado solicita una nue
va ubicación del mismo pedimento»- 
con los datos dados en el mencio
nado escrito y en el croquis de fs .. 
6.— Con la nueva ubicación solicita
da el pedimento de cateo que nos- 
ocupa, resujta abarcar uña superficie- 
aproximada de 88 has. en la Provin- ■ 
cia de Ju ju y  y el resto en el Dto. de 
Orán de la Provincia de Salta en- 
terrenos que según plano de esta.
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■oficina pertenece al señor Alfredo 
Eduíe.—La fracci'n  del mismo pedi
mento que queda en territorio de Ta 
Provincia de Salta, abarca aproxi
madamente 10 hectáreas.pertenecien
tes aí cateo N ° 514 y el resto, o sean 
1902 has, de terrenos libres de otros 
pedimentos mineros.— Teniendo en 

-cuenta. lo¡ expresado mas arriba, esta 
Sección ha inscrito el presente pedi
mento con superficie de 1902 has. 
en el plano minero dejándolo inscri
to en el libro correspondiente con el 
numero de orden quinientos noventa 
y dos.,—Se acompaña un croquis en 
el que se indica la ubicación que el 
presente pedimento ha resultado 
tener en el plano minero.— Mayo 
17 de 1938.— E . Arias—Director Ge

neral de O. Públicas»;—

Qüe de las constancias que obran 
•en autos, corrientes de fs. 13 a 15 y 
17 a 21, se acredita haberse regis
trado el escrito de solicitud de fs. 2 
y el de fs. 7, con sus anotaciones y 
proveídos en el libro Registro de 
Exploraciones N ° 2 a los folios 
407/410; publicados los edictos corres
pondientes, ordenado en resolución 
de fecha Octubre 28 de 1938, corrien
te a fs. 12 y notificado en legal 
forma al sindicado propietario del 
suelo; todo de acuerdo a lo dispuesto 
en los arts. 25 del Código de Mi
nería y 6o del Decreto Reglamen
tario dé Setiembre 12 de 1935, sin 
que, dentro del término establecido 
en el citado art. 25 de dicho Código, 
se haya deducido ninguna oposición, 
conforme lo informa a fs. 24 vta. el 
Señor Escribano de Minas;—

Que teniendo 'presente lo expre
sado en el citado escrito de fs. 24 
por el Dr. Juan Carlos Uriburu, en 
representación del solicitante S r. 
Bernasconi, cuya personería consta 
■en autos, y atento a lo dispuesto en 
«1 quinto apartado del art. 25 del 
Código de Minería,

El Director General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Auto-  
ridad Minera que le confiere la Ley 
N° 10.903.—

R e s u e l v e :

I— Conceder al señor Vicente 
Eduardo Bernasconi, sin perjuicio de 
derechos de terceros, permiso para 
exploración y cateo de minerales de 
primera y segunda categoría, exclu
yendo petróleo y demas hidrocarburos 
fluidos, en una superficie de 1 .902 
hectáreas (4 unidades), en terrenos 
sin cercar, labrar ni cultivar, de 
propiedad del Sr. Juan Patrón Costas, 
en Órán, departamento de esta Pro
vincia/ cuya zona de exploración y 
cateo se ubicará de acuerdo al cro
quis de fs. 6 y escrito de fs. 7 d’e 
este Exp. N ° 540—B; debiendo el 
concesionario Sr. Bernasconi, suje
tarse a todas las obligaciones y res
ponsabilidades establecidas en el 
Código de Minería y decretos regla
mentarios en vigencia.—

I I — Con el sellado por valor de 
ocho pesos m/nacional, agregado a 
fs. 23 se tiene por pagado el canon 
establecido en el art. 40— inc. de 
la Ley Nacional N ° 10.273.—

I I I —Señálase el plazo de un año 
para que el concesionario practique 
el estaqueamiento o demarcación del 
cateo; término que coménzará a 
correr desde la notificación de las 
instrucciones que al efecto imparta 
la Dirección General de Obras Públi
cas de la Provincia.— Líbrese en su 
oportunidad, oficio al Juez de Paz P. 
o S . del lugaa o Sección Judicial 
que corresponda, para que presida 
las operaciones de estaqueamiento.— 
Declárase que el término del cateo 
comenzará a correr desde la fecha 
en que quede inscripta en el libra 
de Registro de Exploraciones la apro
bación del estaqueamiento.—

IV —Regístrese la presente resolu
ción en el libro Registro de Explora
ciones de esta Dirección General/ dése
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vista al Señor Fiscal de Gobierno; 
pase a la Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia, a sus efectos, 
y publíquese este auto en el Boletín 
Oficial.— Notifíquese, repóngase el pa
pel y dése testimonio si se pidiere.—

L U IS  VICTO R O U T E S 
Ante mí:

HORACIO B. FIGUEROA

E D I C T O S

En el juicio de quiebra de D . Ca- , 
milio Biassutti el Sr. Juez de Co- : 
mercio ha señalado el 18 de Julio a 
horas diez para la verificación de cré
ditos, designando sindico a Don An
tonio Forcada,— 1

R ic a r d o  R .  A r ia s
Secretario N° 4595

Sé hace saber que ante el Juzgado 
Civil 2a. Nominación se ha habierto 
el juicio sucesorio de Doña M AR
G A R IT A  VAZQUEZ D E  S E R R A 
NO, citándose a los interesados por 
treinta días para que hagan valer sus 
derechos.— Zambrano.— Secretario.—

N- 4597

'  E l Juez de ia-. Nominación en lo 
Civil D r. Carlos Cornejo Costas 11a- 

"ma por treinta días a herederos y 
acreedores de Doña Benita Sal verri 
de Echenique.—

' Salta, Junio 22 de 1939.—

GILBERTO MÉNDEZ
' N° 4598

EDICTO POSESORIO
Habiéndose presentado don Domin- 

-go Roy, accionado por posesión- 
treintañal—de la finca «Algarrobal»,

en el Distrito La Merced, Departa
mento de Cerrillos, limitada: Sud> 
Segundo Sarmiento, Norte y Oeste, 
Desiderio Aranda hoy sus herederos 
y Esta, propiedad que fué de Elíseo 
Alsina, hoy del recurrente, el señor 
Juez de Primera Nominación en lo* 
Civil Doctor Carlos Cornejo Costas 
cita a todos ¡os que se consideren 
con mejores títulos al inmueble, por 
treinta días, a contar desde la ultima 
publicación, para que hagan valer 
sus derechos, bajo apercibimiento de 
hacer lugar a la posesión solicitada, 
si así no lo hicieren.—

Salta, 26 de Junio de 1939.-*- 
t  1

G i l b e r t o  M é n d e z

N° 4599.

ALFREDO  8. C O ST A S  
Judicial— Sin  Base

Al contado
E N  El P U E B L O  DE EM BARCACION

Por disposición de los señores S ín 
dicos Liquidadores de la quiebra de 
José Esper Camu venderé sin base y 
al contado el día 3 de Julio de 1939* 
a horas. 9 hasta terminar, en el mis
mo local que ocupa el negocio que 
explotaba el fallido, en el pueblo de 
Embarcación, las existencias según 
inventario, que por su larga extensión, 
no se detallan y cuyos rubros suman  
lo siguiente:

Mercaderías generales.$ 2 .654.15,
Muebles y útiles......... « .740 .—

Cuantas a cobrar con pagarés firmados. < 5 .000 . 
Cuentas a cobrar en cuenta corriente. « 13 .000 . — 
La entrega será inmediata una vez. 

terminado el remate.—
E stará en exposición el domingo z- 

de Ju lio  y el dia del remate.—

A l f r e d o  S. C o s t a  
Martiliero Público

Comisión a cargo del comprador.—
N® 4600'
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-EDICTO DE M INAS. — Expediente N- 
566—P .— La Autoridad Minera déla 
Provincia, notifica a los que se con
sideren con algún derecho, para que 
lo hagan valer, en forma y dentro 
del término de ley, que, en Junio 17 
de 1938, los señores Vito Pastores 
y Marcos Perez, se presentan solici
tando el correspondiente permiso pa
ra explorar y catear minerales de 
primera y segunda categoría, exclu
yendo petróleo e hidrocarburos flui
dos, en terrenos no labrados ni cer
cados, de propiedad de la Sucesión 
de don Fermín Grande, en el parage 
«Lipan», distrito de Cobres, La Poma, 
departamento de esta Provincia, en 
una superficie de 2 .0 0 0  hectáreas, 
las que se ubicarán de acuerdo al 
plano de fs . 7 del citado expediente, 
del modo siguiente: Tomando como 
punto de partida la cumbre de la 
cerranía del Lipan, la línea divisoria 
de las provincias de Salta y Jujuy y 
la Quebrada de Chiquero, marcada 
en el plano con la letra P . P .  que 
queda á una distancia de 10 kilóme
tros al Sud de la línea divisoria del 
cerro Huancar, de este punto P . P . ,  
con dirección Oeste, se trazará una 
recta de 2 .5 0 0  metros, para ubicar 
el Vértice «C» der pedimento, de este 
vértice con dirección Sud, se trazará 
una recta de 8 .0 0 0  metros hasta el 
Vértice «B»; de este punto y a una 
distancia de 2 .500  m etros, al Este, 
se ub’cará el ^vértice «A», y desde 
éste vértice y con dirección al Norte 
8 .0 0 0  metros hasta dar con el punto 
de partida P P . , o  sea el vértice «D» 
quedando así cerrdo el rectángulo, 
materia de este pedimento.—

Lo que el suscripto Eecribano de 
Minas hace saber a sus efectos. —

Salta, I o de junio de 1939 .—

H o r a c io  B. F ig t je r o a

E s c r i b a n o  N’ 4601

REHABILITACION COM ERCIAL.-

En el pedido de rehabilitación for
mulado por Juan Ruíz (de la quiebra 
de «Rulz y Haro»), este Juzgado de 
Comercio, Secretaría del'autorizante, 
ha proveído: «Salta, Junio 12 de 
«1939 .— Atento lo dictaminado por" 
«el señor Fiscal y lo dispuesto por 
«el art. 208 de la Ley 11719, hágase 
«saber la rehabilitación solicitada por 
«edictos que se publicarán por treinta 
«días en los diarios «El Pueblo» y 
«Nueva Epoca y por una vez en el 
«Boletín O ficia l.— Arts. 151 y 152 
«de la ley 4156». «Cornejo Isasmendi».-

Lo que el suscrito Escribano—S e
cretario hace sab er.—

Salta, 21 de Junio de 1939.—

C A R L O S F E R R A R Y  SOSA
Secretario N° 460a

J u d i c i a l

Por órden Ju ez  I o. Instancia, Civil, 
en Jucio de Juan Carlos Aybar vs 
Sucesión Benjamín Juárez, remataré 
el 7 de Julio en Alvarado 858 las ac
ciones y derechos de una tercera 
parte indivisa de propiedad calle E s
paña 375/399 esquina Dean Funes 98- 

Mas datos en edictos publicados 
en «El Pueblo» y «Salta».
Sin B ase—com isión m artiliero á car
g o ’ comprador 25% a cuenta en acto 
remate.—

Carlos J .  Sylvester 
Martiliero N° 4603

E D I C T O

SUCESORIO: Por disposición del Sr. 
Juez en lo Civil 2a. Nominación, cíta
se por treinta dias a los herederos y 
acreedores en la sucesión de Da. C a
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talina Rice o Rises Figueroa, bajo 
apercibimiento de lo que habiera lugar 
por derecho.— Salta Junio 30 de 1939.

JU L IO  Z a m b b a n o

No 4604

NOTIFICACION A DON LU IS 
GARANZIN1.— Por disposición de 
la Sala Primera de la Corte de Jus
ticia, ante la cual se encuentra ape
lado el juicio caratulado «reivindica
toría y división de condominio.- Jesús 
y Juan Antonio Saravia vs. Javier S. 
SaraVia y otros», se hace saber a 
don Luis Garanzini que por decreto 
de fs . 577—78, I I I  punto, se ha or
denado la publicación de edictos por 
veinte veces en los diarios El Intran
sigente y Salta, y por una sola vez 
en el Boletín Oficial para notificarlo 
de las siguientes providencias recaí
das en Segunda Instancia: «Salta, 
O ctubre24 de 1928.— Póngase estos 
autos en Secretaría para que el 
apelante exprese agravios en el tér
mino de nueve d ías.— Para notifi
caciones en Oficina desígnase los dias 
lunes, miércoles y viernes o subsi
guiente si alguno fuere feriado.- (Art. 
251 del Cód. de Proc. de C . y 
c . ) . — Figueroa».— «Salta, Noviem
bre 30 de 1928.— Por expresados 
los agravios traslado.— T o rin o .— » 
«Salta, Diciembre 12 de 1928.— Por 
evacuado el traslado.— Figueroa».— 
«Salta, Diciembre 26 de 1928.—Aten, 
to lo Informado por Secretaría declá
rase perdido el derecho dejado de 
usar por las personas nombradas en 
dicho informe y autos para senten
c ia .— Notifíquese y repóngase.— 
Figueroa».— «Salta, Febrero 4  de 
1930.— Atento como están llamados- 

fs . 550.— Señálase los días lunes,

miércoles y Viernes o subsiguien
tes si alguno fuera feriado, para 
notificaciones en Secretaría.— Cá- 
nepa ».-«Salta, Febrero 17 de 1930;- 
Vista por la Sala en lo Civil de la 
Corte de Justicia la petición de fs.
553....- S e  declara que las no
tificaciones aludidas deben hacer- j 
se en el domicilio real respectivo
y se ordena oficiar al Ju ez  de Paz 
respectivo, quien intimará ademas a 
los notificados constituyan domicilio 
en esta Ciudad, dentro del radio de ! 
diez cuadras de los tribunales, baje 
apercibimiento de tenerse por fijado | 
en la Secretaría del Juzgado de I o. < 
Nominación en lo Civil.— Copíese, 
notifíquese y repóngase.— Tamayo.— 
Cánepa».— «Salta, Setiembre 27 de 
1935.— Vista la petición formulada a
fs. 5 77 ........... Resuelve------ I I I .—A los
fines ya dichos y con relación a don 
Luis' Garanzini, publiquense edictos 
durante Veinte dias en los diarios El 
Norte y El Intransigente.— (Art. 90  
del C. de Proc.).Tam ayo».— «Salta* 1 
Febrero 17 de 1939.— Como se pide.- 
Tamayo».— «Salta, Abril 14 de 1939. 
— Hágase entrega al presentante de 
los edictos ordenados a fs. 577 vta.— 
578.— (punto I I I )  y 615 vta. para la>. 
citación y notificación de Luis G a
ranzini, debiendo aquellos publicarse 
en los diarios designados y en e l  
Boletín Oficial.— Tamayo».—QUEDA 
UD. debidamente notificado de las. ! 
providencias transcriptas, debiendo' 
constituir domicilio conforme está: 
decretado.— Salta, Mayo de 1939.—

S. López Tamayo
N° 4605-

Imprenta Oficial.


